
Remiten a la ALP el proyecto que incluye prisión 
de siete años en casos de robo en �agrancia
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Lucho rea�rma la solidez del modelo 
económico con siete indicadores

EN UN DIÁLOGO CON LOS PERIODISTAS

‘LO AJENO NO SE TOCA’
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El Presidente destacó los resultados en cuanto a baja in�ación, estabilidad de precios de alimentos, baja tasa 
de desempleo urbano, crecimiento económico, inversión, reservas internacionales y reducción de la pobreza.

P.14

El país lideró 
el crecimiento 
en América del 
Sur en el cuarto 

trimestre
de 2023

Bancada 
renovadora del MAS  

solicita revisión al 
TCP y suspensión 
del decreto sobre 
Derechos Reales
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El Tigre logra una sufrida 
victoria y lidera el Grupo C

Bolivia y Perú rati�can  
compromiso histórico 

para fortalecer 
la demarcación 

internacional

Diputados del o�cialismo apelan a la vía jurídica en
un esfuerzo para salvar las elecciones judiciales
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Economía
• Paulo Cuiza

El presidente Luis Arce re-
a�rmó ayer la solidez del 
Modelo Económico Social 
Comunitario Productivo 
(MESCP) con al menos siete 
indicadores económicos en 
estabilidad, durante un en-
cuentro con los periodistas 
en la Casa Grande del Pueblo.

Baja in�ación, estabilidad de 
precios en los alimentos, baja 
tasa de desempleo urbano, cre-
cimiento económico, inversión, 
recuperación de las reservas in-
ternacionales y una reducción 
de la pobreza son los indicado-
res que el mandatario destacó 
durante un encuentro con pe-
riodistas, en una extensa con-
ferencia centrada principal-
mente en datos económicos.

Arce abrió la conversación 
con una explicación de lo que 
ocurre en el contexto econó-
mico internacional enfatizan-
do en el proceso de in�ación, 
tasas de interés altas y los pre-
cios del petróleo, fenómenos 
que también afectaron a la re-
gión sudamericana.

A pesar de ese panorama, el 
mandatario resaltó que la tasa 
de in�ación boliviana, de enero 
a abril de 2024, llegó a 1,31%.

“Tenemos la más baja in�a-
ción de la región con excepción 
de Ecuador”, señaló el manda-
tario, quien recordó que, por 
ejemplo, Argentina tiene una 
in�ación del 51%.

“Mantener una tasa de in-
�ación baja signi�ca que se 
mantiene el poder adquisitivo 
del salario, de la capacidad de 
compra de las familias de más 
bajos recursos”, añadió.

El Presidente destacó la 
estabilidad de los precios de 
los alimentos en Bolivia. “Es 

Arce reafirma la solidez del modelo 

económico con siete indicadores

“EL MODELO FUNCIONA Y SIGUE SIENDO VIGENTE” 

una envidia para otros paí-
ses”, argumentó.

“Esta estabilidad de precios 
que re�eja que la economía de 
Bolivia se encuentra bien la-
mentablemente no es valorada 
en el país, pero en el exterior 
sí, y nos invitan para contar 
esta nuestra experiencia que 
se maneja desde hace más de 
14 años”, explicó.

Durante su presentación, 
Arce también destacó la reduc-
ción de la tasa de desempleo 

Monetario Internacional (FMI) 
y el Banco Mundial (BM) calcu-
laron un crecimiento del 1,8% 
y 1,9%, respectivamente.

“Hemos decepcionado 
una vez más a los organis-
mos internacionales, por-
que no conocen lo que está 
detrás de la economía (boli-
viana), nuestro Modelo Eco-
nómico Social Comunitario 
Productivo que no es la for-
ma clásica de hacer econo-
mía”, explicó.

POR CIENTO DE 

INFLACIÓN registró 

Bolivia entre enero y abril.

1,3
urbano que llegó al 3,9%.

“Somos la economía que 
mas rápido ha recuperado el 
empleo pospandemia, está 
documentado por la Cepal 
(Comisión Económica para 
América Latina y El Cari-
be)”, dijo.

Con la aplicación del mode-
lo económico, Bolivia alcan-
zó un crecimiento del 3,1% en 
2023, dato que también fue 
destacado por el mandatario, 
sobre todo porque el Fondo 

El presidente Luis Arce llamó ayer a la “tranquili-

dad a la población” y aseguró que en Bolivia “no ha 

terminado la era del gas”, por el contrario, se está en 

una agresiva política de exploración con 42 proyec-

tos orientados a reponer e incrementar las reservas 

del energético, de los cuales 27 están en ejecución.

“Queremos tranquilizar al país, no es que no 

tengamos gas, no es que haya terminado la era del 

gas en Bolivia”, a�rmó, y explicó que la política de 

industrialización con plantas como las de zinc en 

Oruro y el Mutún en Santa Cruz forma parte de una 

estrategia para diversi�car la economía y no depen-

der de un solo producto. 

Es más, recordó que desde que asumió la Presi-

dencia se encara una agresiva política de explora-

ción de gas con 42 proyectos. 

De ese grupo, seis proyectos de exploración fue-

ron ejecutados en 2021; 10, en 2022; tres, en 2023; y 

ocho serán ejecutados este año. “Nuestro Gobierno 

no lo está descuidando, no está siendo irresponsa-

ble, más bien está entrando en la exploración deci-

didamente”, insistió. 

La situación actual es resultado de la falta de ex-

ploración. De hecho, entre 2014 y 2019 solo se con-

cretaron seis proyectos de exploración. 

Arce informó que se retomó el plan dejado por el 

fallecido expresidente de YPFB Carlos Villegas.

“Hemos retomado los trabajos que estaba ha-

ciendo Carlos Villegas, que en el pasado se había 

desechado inexplicablemente. Carlos había contra-

tado equipos especializados para hacer un plan de 

exploración en país”, recordó.

El Gobierno encara 42 proyectos exploratorios de gas, 27 de ellos están en ejecución

Extracción de gas natural.
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O�cinas de Derechos Reales en la zona Mira�ores de La Paz. 

El presidente Luis Arce dejó en 

manos del Tribunal Constitu-

cional Plurinacional (TCP) el 

destino del Decreto Supremo 

5143, que reglamenta la ley so-

bre Derechos Reales, y lamen-

tó la campaña política de des-

información para hacer creer a 

la población que estaba en ries-

go la propiedad privada, como 

ocurrió en 2009.

“Hemos visto que se han 

presentado algunos recursos 

(contra el Decreto 5143) para 

que sea el Tribunal Consti-

tucional quien pueda mani-

festarse al respecto, espera-

remos qué dice el Tribunal 

Constitucional”, a�rmó en un 

diálogo abierto con la prensa 

nacional en la Casa Grande 

del Pueblo, en La Paz. 

El presidente Arce negó 

que el contenido del decreto 

busque “afectar la propiedad 

de la gente” o “expropiar” las 

casas de las familias bolivia-

nas, como algunos políticos, 

entre ellos los seguidores de 

Evo Morales y de las oposi-

toras Creemos y Comunidad 

Ciudadana (CC), denunciaron 

para movilizar a la población 

en contra de la norma. 

Comparó la situación con lo 

ocurrido en 2009, cuando los 

políticos de oposición alerta-

ban falsamente a la población 

de que el Gobierno pretendía 

quitarle sus casas y vehículos 

con la nueva Constitución Polí-

tica del Estado (CPE). 

Los seguidores de Morales y 

la oposición política coincidie-

ron también en exigir una ley 

y no un decreto para normar el 

trabajo de Derechos Reales.

La bancada del MAS-IPSP, 

a través del diputado Juan José 

Jáuregui, presentó ayer al TCP 

una acción de inconstituciona-

lidad de carácter abstracto con-

tra la forma en la que se aprobó 

el decreto supremo, y solicitó la 

medida cautelar de suspensión 

en su aplicación hasta conocer 

una sentencia.

“Nunca ha pasado por 

nuestra cabeza la expropia-

ción de viviendas de la pobla-

ción, repito, solamente eso he 

escuchado de la mente de la 

derecha en 2009, y lamenta-

mos que algunos compañe-

ros hayan caído en ese mismo 

discurso de la derecha”, cues-

tionó el mandatario.

De acuerdo con el Presiden-

te, el objetivo del decreto  su-

premo es “ordenar” Derechos 

Reales, contar con un sistema 

informático único, y no con los 

“34 sistemas que están actuan-

do ahí, independientemente”, 

además de evitar hechos como 

los dobles registros y ventas 

de casas y terrenos sin que los 

dueños se enteren.

Detalló además que la meta 

es contar con “Derechos Reales 

fortalecido, automatizado y sis-

tematizado para que no haya 

posibilidad de que una casa, 

un departamento o un terreno 

tengan tres o cuatro dueños”, 

pero —añadió— “al parecer hay 

intereses a los que les conviene 

que esto siga así”.

Dejan en manos del TCP el 
decreto sobre Derechos Reales
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Enfatizó además en que el 
Gobierno nacional fomenta la 
demanda interna con inver-
siones. “Es lo que venimos ha-
ciendo todo este tiempo en la 
aplicación de nuestro Modelo 
Económico Social Comunita-
rio Productivo”, apuntó.

Desde la Casa Grande del 
Pueblo, Arce dijo que las re-
servas internacionales netas 
(RIN) se están estabilizando 
y llegan a cerca de $us 1.800 
millones a abril, por lo que el 
“golpe más fuerte lo hemos re-
cibido, y ahora es una etapa de 
poco a poco normalizar la si-
tuación económica del país”.

Arce destacó además indi-
cadores sociales como la dis-
minución de la pobreza, que 
de 39%, en 2022, bajó a 36,4%, 
en 2023; la extrema pobreza, 
de 13,7%, en 2022, a 11,9%, en 
2023; en tanto que la desigual-
dad se redujo de 0,45%, en 
2022, a 0,43%, en 2023.

“El modelo funciona, en 
vano escucho decir que el mo-
delo ha fracasado; el modelo 
sigue siendo vigente, sigue ob-
teniendo resultados económi-
cos y sociales positivos para el 
país. La población tiene dere-
cho a saber la verdad”, dijo.
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• Ahora El Pueblo

Bolivia se consolidará 
como el primer pro-
ductor de carbonato de 
litio en el mundo, por-
que tiene las más gran-
des reservas cuanti�ca-
das del metal blanco y 
dará un nuevo impulso 
a la industrialización 
con tecnología.

Así lo a�rmó el presidente 
Luis Arce, que destacó la in-
dustrialización con la tecno-
logía “mucho más rápida” de 
la extracción directa de litio 
(EDL), y reiteró que la estatal 
Yacimientos de Litio Bolivia-
nos (YLB) estará presente en 
toda la cadena del negocio.

“Bolivia va a consolidar-
se, más temprano que tarde, 
como el primer productor de 
carbonato de litio en el mun-
do. Los convenios que tene-
mos �rmados con las tres 
empresas, una rusa y dos 
chinas, son elementos cen-
trales”, aseguró. 

La Planta Industrial de Car-
bonato de Litio, inaugurada en 
2023, obtendrá este año al me-
nos 4.000 toneladas (t). Pese a 
los problemas que atraviesa en 
algunas de las piscinas de eva-
poración de provisión de ma-
teria prima, la perspectiva es 
“bastante buena”.

“Las perspectivas del litio, 
desde mi punto de vista, si-

guen siendo exactamente las 
mismas, no han variado, son 
buenas. Bolivia va a seguir 
siendo la primera reserva y el 
primer exportador de carbo-
nato de litio”, enfatizó.

Bolivia no tendrá una 
sola planta industrial de 
carbonato de litio, sino 
otras en los salares.

“Tenemos que aprove-
char de la mejor manera y lo 
más pronto, porque han sido 
12 años en los que ha ido muy 
lento el proyecto del litio, por 
eso tuvimos que cambiar la 
tecnología que se estaba uti-
lizando (mediante piscinas 
de evaporación) a EDL, que es 
una técnica mucho más rápi-
da para la obtención de carbo-
nato de litio”, dijo.

En 2023, YLB �rmó acuer-
dos con Citic Guoan y el con-
sorcio CBC (Catl Brunp & 
Cmoc), y la rusa Uranium One 
Group para emplazar plantas 
de carbonato de litio grado 
batería con tecnología EDL, 
con promesa de inversión de 
$us 2.800 millones.

MIL TONELADAS  

de cloruro producirá 

la Planta Industrial de 

Carbonato de Litio.

4

La Planta Industrial de Carbonato de Litio.

Bolivia se consolidará como 
el primer productor de litio

LA MIRA ESTÁ EN EXPORTAR CARBONATO 
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

El Gobierno nacional y la 
Federación de Juntas Ve-
cinales (Fejuve) de El Alto 
�rmaron un acuerdo que 
posibilita el �nanciamien-
to de Bs 210 millones para 
proyectos de enlosetados 
en la urbe. Se rati�ca así el 
compromiso del presiden-
te Luis Arce para bene�ciar 
a las zonas más pobres de 
ese municipio. 

Son proyectos nuevos que tienen el propósito de mejorar la calidad de 
vida de la población en las zonas más vulnerables de la urbe alteña.

El gobierno de Arce destina Bs 210 MM 
para enlosetados en la ciudad de El Alto

ACUERDO CON LA FEJUVE

“Llegamos a �rmar este 
acuerdo entre los repre-
sentantes de la Fejuve 6 de 
Marzo y los representantes 
del Gobierno nacional, a tra-
vés del cual rati�camos el 
compromiso del presiden-
te Luis Arce para destinar 
210 millones de bolivianos 
para proyectos de enloseta-
dos en toda la ciudad de El 
Alto”, precisó el ministro de 
Plani�cación del Desarrollo, 
Sergio Cusicanqui. 

Explicó que este acuerdo 
es el resultado de una reu-
nión que duró varias horas. 
Dijo que se demuestra así 

• Jocelyn Chipana 

La gerente de la Cáma-
ra Farmacéutica, Cecilia 
Antezana, informó que 
las farmacias garantizan   
normalidad en el sumi-
nistro de medicamentos 
en el mercado interno.

“La industria nacional no ha de-
jado de producir. Estamos abas-
teciendo igual, de manera regu-

La industria farmacéutica garantiza el 
normal suministro de medicamentos

CONTRA LA ESPECULACIÓN DE PRECIOS 

lar a todo el mercado nacional”, 
explicó la ejecutiva en un con-
tacto con medios locales. 

Dijo que, para la fabricación 
de los medicamentos, la indus-
tria farmacéutica boliviana re-
quiere de materia prima im-
portada, que actualmente se la 
consigue con dólares mediante 
el Banco Unión. 

Al respecto, el presidente 
de la Cámara Nacional de In-
dustrias (CNI), Pablo Camacho, 
después de una reunión que 

sostuvo la dirigencia del sector 
farmacéutico con el ministro 
de Economía, Marcelo Monte-
negro, rati�có que se está tra-
bajando con el Banco Unión 
para garantizar la fabricación 
y la importación de los produc-
tos farmacéuticos. 

“Queremos dejar muy en 
claro que no hay escasez de 
medicamentos. Las industrias 
y las importadoras están traba-
jando de acuerdo a la estacio-
nalidad”, precisó Camacho. 
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que el objetivo es seguir tra-
bajando por la urbe alteña y  
atender las necesidades para 
mejorar la calidad de vida de 
la población. 

“Este proyecto es vincu-
lado a llegar a los barrios y 
zonas más pobres de la ciu-
dad de El Alto para cambiar y 
transformar la vida del pue-
blo. Rati�camos nuestra vo-
cación de seguir impulsando 
este tipo de programas”, a�r-
mó el ministro. 

Al respecto, Alberto Que-
lali, dirigente de la Fejuve, 
reconoció los esfuerzos que 
hace el Ejecutivo para fomen-
tar este tipo de proyectos. 

“Agradezco y felicito al 
gobierno del presidente Luis 
Arce Catacora por haber pen-
sado en todos los alteños y 
por cumplir, una vez más, 
aunque no sea su competen-
cia, sino es una competencia 
municipal. En ese sentido, 
nos vamos conformes, he-
mos entendido la situación 
económica del país”, mani-
festó el dirigente. 

Los programas de enlo-
setado tienden a inyectar re-

Las farmacias están llamadas a mantener los precios de los medicamentos sin incrementos. 
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Representantes del Gobierno y de la Fejuve de El Alto durante la �rma del acuerdo. MILLONES DE BOLIVIANOS 

destina el gobierno del 

presidente Luis Arce para 

enlosetados en El Alto. 

210

cursos a la inversión públi-
ca, a través de ella se genera 
un dinamismo económico 
bene�ciando a las familias 

de los sectores donde se em-
plazan los proyectos. 

Quelali afirmó que hoy, 
a las 10.00, se desarrolla-

rá la socialización del pro-
grama de enlosetado con 
los presidentes de las zo-
nas alteñas.
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

De acuerdo con el Ministerio 
de Economía y Finanzas Pú-
blicas, Bolivia es el país que 
más creció en el cuarto tri-
mestre de 2023 en América 
del Sur, con 5,1% respecto al 
mismo período de 2022.

El Producto Interno Bruto del Estado Plurinacional creció a 5,1% en el 
último trimestre de 2023, comparado con el mismo periodo de 2022. 

Bolivia es el país que más creció en la 
región en el cuarto trimestre de 2023

LOGROS DEL MODELO ECONÓMICO DE LUIS ARCE

“¡Bolivia es el país que más cre-
ció en el 4to trimestre de 2023! 
El Producto Interno Bruto de 
Bolivia creció en 5,1% en el 
4to trimestre de 2023, compa-
rado con el mismo periodo de 
2022”, precisa una informa-
ción de esta cartera de Estado. 

Según sus datos, solo Pa-
raguay mostró un crecimiento 
muy alto como el de Bolivia, llegó 
a 4,9%; Brasil alcanzó 2,1%; Uru-
guay registró un 2,0%, estos dos 
últimos tuvieron un crecimiento 
moderado en este periodo. 

• Redacción Central

El Banco Central de Bolivia 
(BCB) informó que es acree-
dor por préstamos otorgados 
a las entidades de interme-
diación �nanciera (EIF) por 
Bs 19.878 millones, como se 
evidencia en sus estados �-
nancieros auditados y publi-
cados. El ente emisor aclara 
la información sesgada que 
se dio en sentido de que el 
BCB es “deudor” de EIF.

“Solo analizan el pasivo del ba-
lance del ente emisor, en el cual 
se encuentra la garantía de los 
fondos de préstamos de liqui-
dez (Fondo CPVIS II, Fondo CP-
VIS III, Fondo CPRO y Fiuseer), 
y no consideran en sus comen-
tarios la composición de activos 
constituidos por los préstamos 
otorgados al sistema �nanciero 
por el BCB”, sostiene.

Estos fondos fueron creados en 
2017 como parte de la política mo-
netaria y competencias del BCB, 
con los recursos provenientes de 

El Banco Central es el acreedor de los 
créditos para dinamizar la economía 

CONTRA LA INFORMACIÓN SESGADA

la disminución del encaje legal en 
moneda nacional y extranjera, con 
el objetivo de ser canalizados a la 
economía, por ejemplo con cré-
ditos al sector productivo y de vi-
vienda de interés social, en línea 
con la política económica. 

En la actual gestión de Go-
bierno, se profundizó la uti-
lización de estos fondos en el 
marco de la política de recons-
trucción de la economía y sus-
titución de importaciones, co-
adyuvando con el desarrollo 
económico y social del país. 
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De la misma manera, se 
muestra que Chile tuvo un 0,4% 
de crecimiento; y Colombia lle-
gó al 0,3%, ambos mostraron un 
avance más modesto. 

No obstante, también se re-
portaron países vecinos con cri-
sis �nanciera, es el caso de Perú, 
que registró un -0,4%; Ecuador 

llegó a -1,2%; y Argentina que 
re�ejó -1,4% durante el cuarto 
trimestre de 2022.

Para el presidente Luis Arce, 
la economía de Bolivia está bien. 

“¿Por qué estamos bien? Es-
tamos bien porque es el resulta-
do de la aplicación del Modelo 
Económico Social Comunitario 

Productivo, que fue concebido 
en la Universidad Mayor de San 
Andrés (UMSA). Este modelo se 
basa en el crecimiento basado en 
el consumo, la demanda inter-
na; es la inversión que hacemos 
en nuestro propio país”, precisó 
anoche el Jefe de Estado en un 
diálogo con los periodistas. 

DATOS

Al cuarto trimestre de 2023,  
Bolivia registró un crecimiento 
económico de 3,1%. 

 El ministro de Plani�cación, 
Sergio Cusicanqui, informó que con 
esta cifra Bolivia se posiciona como 
la segunda economía de mayor cre-
cimiento en América del Sur.

El Banco Central de Bolivia profundiza las políticas económicas. 
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La población 
de Bolivia 

experimenta 
un crecimiento 
económico con 
estabilidad de 

precios. 

POR CIENTO es el 

crecimiento de Bolivia al 

cuarto trimestre de 2023.

3,1
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• Angélica Villca

El ministro de Obras Pú-
blicas, Édgar Montaño, 
desmintió ayer que el De-
creto Supremo 5143, para 
el registro en Derechos 
Reales (DDRR), vulnere 
el derecho a la propiedad 
privada y advirtió de que 
la vieja y nueva derecha 
utilizan la norma para 
confundir a la población y 
gestar un golpe de Estado.

“La nueva derecha y la derecha 
dinosaurio se van a reunir con 
los comités cívicos para efec-
tuar un golpe de Estado y decir-
les que el Decreto 5143 quitará 
casas y movilidades. A tanto 
llega la mentira que no han leí-
do la normativa”, dijo la autori-
dad en conferencia de prensa.

NORMA

De acuerdo con los datos de 
Montaño, el nuevo decreto tie-
ne el objetivo de desbaratar las 
ma�as y organizaciones crimi-
nales que crearon dobles par-
tidas de propiedades, dobles 
folios reales; y avasallar terre-
nos. En ese entendido evitará 
hechos de corrupción porque 
se bancarizarán los trámites.

“Es mentira que el Ejecuti-
vo controlará (el derecho pro-

Decreto 5143 garantiza el pleno 
derecho a la propiedad privada

LO RATIFICA EL GOBIERNO NACIONAL
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pietario), estará a cargo de la 
Magistratura, donde siempre 
ha estado. No estamos mo-
viendo nada”, indicó.

La norma tiene el objetivo de 
reglamentar la Ley del 15 de no-
viembre de 1887 de Inscripción 
de Derechos Reales, concordado 
con las disposiciones del Código 
Civil (6 de agosto de 1975).

El decreto fue promulgado 
el 10 de abril, cuenta con 91 ar-
tículos, pero solo 17 son nuevos; 
es decir que otros 74 fueron res-
catados del Decreto 27957 del 24 
de diciembre de 2004, reglamen-
to de la Ley de Inscripción de De-
rechos Reales de 1887.

Montaño aclaró que no es la 
primera vez que se emite un de-
creto supremo que tiene por ob-
jeto ampliar, modi�car y actua-
lizar la normativa contenida en 
el reglamento del 5 de diciem-
bre de 1888 que regula la Ley de 
Inscripción de Derechos Reales, 
esto fue reglamentado median-
te el Decreto Supremo 27957 del 
24 de diciembre de 2004.

En otra conferencia de 
prensa, la viceministra de Jus-
ticia y Derechos Fundamenta-
les, Jessica Saravia, dijo que el 
Decreto 5143 apunta a evitar 
las dobles partidas y avasalla-
mientos, brindando seguridad 
a la población y transparentan-
do los trámites a través del uso 
de la tecnología.

El ministro de Obras Públicas, Edgar Montaño, en conferencia de prensa.

• Angélica Villca

YLB recibió a una dele-
gación conformada por 
empresas del rubro, per-
tenecientes a Argentina y 
Chile, los dos países que 
conforman el Triángulo 
del Litio junto con Boli-
via. El objetivo fue inter-
cambiar conocimientos 
sobre la industria.

Además de los países del 
Triángulo del Litio participa-
ron México, la CAF-Banco de 
Desarrollo de América Latina 
y el Caribe y la cooperación 
alemana; la reunión se desa-
rrolló en el marco del taller de 
intercambio de conocimientos 
y experiencias sobre investi-
gación y tecnología sobre el li-
tio, informó la presidenta de la 
estatal, Karla Calderón. 

“Tenemos delegaciones de 
Argentina, Chile y de México, 
nos acompaña también la CAF 
y la cooperación alemana, el 
objetivo es el intercambio de 
experiencias concerniente a 
la cadena del tema de litio y 
los evaporíticos para trabajar 
a futuro entre los países her-

YLB recibió a la delegación conformada también 
por México, la CAF y la cooperación alemana.

Las empresas del Triángulo 
del Litio se reúnen en Potosí

Sudamérica”, indicó.
La actividad fue parte del 

Foro Permanente de Diálo-
go Técnico sobre Innova-
ción, Desarrollo Tecnológi-
co y Agregación de Valor al 
Litio, impulsado desde 2021 
por los Gobiernos de Bolivia, 
Chile, Argentina y, reciente-
mente, México, en coordina-
ción con la Comisión Econó-
mica para América Latina y 
el Caribe (Cepal).  

Además de este taller, se 
desarrollaron otros cuatro 
con visitas de campo en la-
boratorios, plantas y salares 
de Argentina, Chile y Boli-
via, informó YLB.

manos de manera mancomu-
nada en el desarrollo de litio”, 
explicó Calderón.

El encuentro se inició el 
miércoles y concluyó ayer, 
se sostuvo en el Centro de 
Investigación en Ciencia y 
Tecnología de Materiales y 
Recursos Evaporíticos de 
Bolivia (Cicyt MAT-REB), 
ubicado en la comunidad de 
La Palca, municipio de Yo-
calla, Potosí.

Además del taller, la de-
legación hizo visitas al cen-
tro de investigación y a las 
plantas piloto de materia-
les catódicos y de baterías, 
donde los profesionales de 
YLB socializan la experien-
cia y conocimientos en el 
desarrollo de materiales ac-
tivos, celdas y baterías de li-
tio, dio cuenta la estatal.

“Los visitantes han que-
dado impresionados por el 
nivel tecnológico que tene-
mos en el centro de investi-
gación, hemos podido mos-
trar la capacidad de nuestros 
profesionales, toda la expli-
cación de lo que hacemos y 
los equipos con los que con-
tamos, muchos son únicos a 
nivel Bolivia, algunos a nivel 

//
 F

O
T

O
: 

 Y
L

B

Los 
visitantes 

han quedado 
impresionados por 
el nivel tecnológico 

que tenemos”.

Karla Calderón

Presidenta de YLB

La visita de la delegación de empresas extranjeras a predios de Cityt MAT REB de YLB.

PARA INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS
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Economía
• Angélica Villca

El Gobierno gestiona 
que la petrolera brasi-
leña Petrobras invierta 
recursos en explora-
ción en Bolivia y que 
ello sea incluido en el 
nuevo acuerdo de venta 
de gas al vecino país.

“Las negociaciones para un nue-
vo contrato de compra-venta de 
gas natural con Brasil no se li-
mitarán únicamente a la expor-
tación del energético, ya que es 
necesario de�nir las condicio-
nes en las que se concretará ese 
proyecto. Esto implica que Pe-
trobras tendría que invertir en 
exploración y explotación para 
contribuir a subir la produc-
ción”, informó ayer el Ministe-
rio de Hidrocarburos.

El titular del área, Franklin 
Molina, recordó que, en su 
momento, cuando Petrobras 
�rmó el contrato de compra-
venta de gas a �nales de la dé-
cada de los 90, también se de-
sarrolló un trabajo conjunto. 
“De esa manera es que Petro-
bras viene a invertir a Bolivia. 
Consideramos que este enfo-
que es la manera adecuada de 
proceder para avanzar en la 
frontera exploratoria”.

VISITA DE LULA

Hidrocarburos con�rmó la 
visita del presidente de Brasil, 
Luiz Inácio Lula da Silva, al país 
para julio. La autoridad brasile-
ña llegará a Santa Cruz y se re-
unirá con su homólogo bolivia-
no, Luis Arce. En el encuentro 

Hidrocarburos con�rmó que el presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, 
visitará Bolivia en julio para reunirse con su homólogo boliviano, Luis Arce.

Gobierno gestiona que Petrobras 
invierta en exploración en el país

se abordarán diversos temas, 
entre ellos, los hidrocarburos.

En reuniones sostenidas 
en meses pasados con los mi-
nistros de Hidrocarburos y 
Energías del vecino país, Boli-
via expresó su interés de am-
pliar el contrato de comercia-
lización de gas con Brasil. 

“La idea de que Petrobras 
participe en el desarrollo de pro-
yectos de exploración y explo-
tación forma parte del plan que 
desarrolla la estatal petrolera en 
la búsqueda de nuevos reservo-
rios gasíferos”, se informó ayer.

OPERACIONES

En la actualidad, Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales Bo-
livianos (YPFB) trabaja en la 
producción de gas en áreas 
tradicionales, como la zona del 
Subandino Sur, que se caracte-
rizó por su importante aporte 
energético. “No obstante, du-
rante la actual gestión de Go-
bierno, estamos progresando 
hacia nuevas áreas explora-
torias y reservadas a favor de 
YPFB, (como en el norte del 
país)”, aseveró Molina.

• Angélica Villca

En operativos de inter-
dicción de combustibles, 
la ANH identi�có, en una 
estación de servicio de 
Warnes, Santa Cruz, la 
alteración del sistema de 
carguío de combustibles, 
por lo que una funciona-
ria de la gasolinera resul-
tó aprehendida. 

“Al evidenciar manipulación en 
el sistema de carguío, una ope-

La ANH identi�ca la alteración del  
sistema de carguío de carburantes

EN WARNES, EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

radora de la estación de servi-
cio Ruta Norte fue aprehendida 
y derivada a dependencias de la 
Fuerza Especial de Lucha Contra 
el Crimen (FELCC) para conoci-
miento del Ministerio Público”, 
dio cuenta ayer la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos (ANH).

Según los datos, se advir-
tió de la irregularidad cuan-
do un vehículo “realizaba la 
compra ilegal de combustible 
en tanque adicionado, con nú-
mero de placa que no corres-
pondía”. En este caso, el mo-
torizado fue incautado.

Trabajos de 
exploración de 
hidrocarburos 

que lleva 
adelante YPFB.
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Precintado de las instalaciones de la estación de servicio en Warnes.

En las últimas dos sema-
nas, la ANH denunció accio-
nes irregulares en estaciones 
de servicio ante la Fiscalía, 
se interceptaron 26 vehícu-
los y se incautaron más de 
100 mil litros de carburan-
tes. Además, 35 personas 
fueron aprehendidas.

El acopio, comercializa-
ción y transporte ilegal de 
combustibles está penado 
por ley con privación de li-
bertad de tres a seis años, 
según el Código Penal en su 
artículo 226.
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LLEVABA 23,6 KILOS DE COCAÍNA
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

El ministro de Gobier-
no, Eduardo Del Casti-
llo, con�rmó ayer que el 
teniente coronel Marce-
lo Ramírez se encuentra 
aprehendido y anunció su 
baja luego de verse invo-
lucrado en el transporte 
de 23,6 kilos de droga, el 
7 de mayo, en Santa Cruz.

“Se informa a la población bo-
liviana de la aprehensión del 
Tcnl. Marcelo Rodrigo Ramí-
rez, involucrado en el transpor-
te de 23,6 kg de cocaína y ulte-
riormente dándose a la fuga el 
7 de mayo de la gestión en cur-
so. En minutos más (al �nali-
zar la tarde de ayer), el efecti-
vo policial será puesto ante las 
autoridades correspondientes 
y será procesado en la #Policía-
Boliviana para después conse-
guir su baja de la institución”, 
posteo Del Castillo en su cuen-
ta de la red social X.

El Tcnl. Marcelo Ramírez 
Colque,  exjefe de la Dirección 
de Prevención e Investigación 
de Robo de Vehículos (Dipro-
ve) de Puerto Suárez, se  entre-
gó al �nalizar la tarde de ayer 
en el puesto policial de Arroyo 
Concepción de Puerto Quijarro, 
frontera con Brasil. Quedó apre-
hendido por transportar 42 pa-
quetes de cocaína.

Su abogado Denver Pedraza 
expresó que su defendido está 
dispuesto a contribuir en las in-
vestigaciones en la Fuerza Espe-
cial de Lucha Contra el Narco-
trá�co (FELCN) y la Fiscalía de 

El Tcnl. Marcelo Ramírez se desempeñaba como jefe de la unidad 
de Diprove de Puerto Suárez, en el departamento de Santa Cruz.

Aprehenden al exjefe de la Policía que 
transportaba droga y anuncian su baja

Sustancias Controladas.
El �scal Daniel Herrera or-

denó su aprehensión por el pre-
sunto delito de trá�co de dro-
gas. Transportaba cocaína en la 
carretera Bioceánica que conec-
ta Santa Cruz con Brasil, a la al-
tura de la comunidad Pozo del 
Tigre, cuando se lo detuvo ante 
el control de la fuerza antidroga.

Se identi�có como funcio-
nario policial y sus camaradas 
le indicaron que harían una 
inspección, pero el uniforma-
do aceleró y se dio a la fuga, in-
cluso se llevó por delante a un 
efectivo antidroga.

Ese hecho provocó un ope-
rativo en una persecución po-
licial y a pocos kilómetros 

encontraron el vehículo aban-
donado, con las puertas abier-
tas, a un lado de la carretera. 
En la requisa hallaron un ma-
letín con 42 paquetes de cocaí-
na, su uniforme y otros.

Horas antes, el �scal Julio 
César Porres presidió operati-
vos en la zona de Los Lotes, en 
la capital cruceña, donde se se-

cuestró documentación y un 
vehículo color blanco que será 
sometido a un microaspirado, 
para determinar si se transpor-
taba droga en ese motorizado.

En las próximas horas, Ra-
mírez será puesto ante un juez 
cautelar y también se tramita 
su baja de�nitiva de la institu-
ción del orden.

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Lucha 
Contra el Contrabando, 
Daniel Vargas, informó que 
se identi�có a los ‘chute-
ros’ o comercializadores 
de autos indocumentados 
vinculados con la muerte 
de un militar cuando eje-
cutaba labores de interdic-
ción a dos kilómetros del 
Regimiento de Infantería 
Mejillones, en la carretera 
Huachacalla-Oruro.

Activan búsqueda de los ‘chuteros’ 
que mataron a un militar en Oruro

LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO 

“Los prófugos forman parte de 
un clan de contrabandistas. Es 
toda una organización, hay da-
tos reveladores que dicen: ‘Sí, 
lo has matado, escápate’”, re-
veló la autoridad de gobierno.

El sargento segundo Dey-
mar Morales Chacón, miem-
bro del Comando Estratégico 
Operacional de Lucha Contra 
el Contrabando de la Fuerza 
de Tarea Conjunta Bravo, fue 
embestido por un vehículo in-
documentado cuando desarro-
llaba tareas de lucha contra el 
contrabando. 

El Tcnl. 
Marcelo 

Ramírez,  
exjefe de 

Diprove de 
Puerto Suárez, 

se entregó 
al �nalizar la 

tarde de ayer.
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Vehículos indocumentados identi�cados por efectivos militares.

Uno de los responsables de 
este hecho fue aprehendido y 
enviado a la cárcel por el delito 
de homicidio. Ahora la Policía 
busca a los hermanos del dete-
nido, quienes se dieron a la fuga. 

LA FISCALÍA

No se descarta que la Fis-
calía pueda activar la captura 
internacional contra dos con-
trabandistas que están impli-
cados. Se presume que una fa-
milia de apellido Huayllani se 
dedica al contrabando, según 
datos de las investigaciones.
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Seguridad 
• Ahora El Pueblo

El ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, ad-
virtió de que no se tolerará 
el “ajusticiamiento a mano 
propia”, luego de que en el 
municipio de Ivirgarzama, 
trópico de Cochabamba, 
tres presuntos secuestra-
dores fueron asesinados 
por los pobladores.

“No vamos a tolerar el ajusti-
ciamiento a mano propia o to-
mar la justicia por mano pro-
pia”, declaró el ministro Del 
Castillo con relación al “lincha-
miento” de tres personas que 
fueron encontradas —según la 
Policía— en �agrancia, come-
tiendo el delito de secuestro.

El miércoles, una turba 
de pobladores de Ivirgarza-
ma ingresó a las celdas de 
la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (FELCC) en 
el municipio de Puerto Vi-
llarroel, donde estaban los 
aprehendidos, para sacarlos 
a rastras hasta la plaza prin-
cipal de esta población, los 
golpearon y quemaron hasta 
que perdieron la vida.

ROBERTO RÍOS

El viceministro de Segu-
ridad Ciudadana, Roberto 
Ríos, informó ayer que la Fis-
calía activó dos procesos de 
investigación: uno por robo 
agravado y presunto secues-
tro, y otro por el linchamien-
to de tres hombres.

“Estas personas (presun-
tos delincuentes) ya estaban 

El viceministro Roberto Ríos dijo ayer que la Fiscalía activó dos procesos de 
investigación: uno por robo agravado y secuestro, y otro por linchamiento.

Del Castillo a�rma que no se tolerará 
el “ajusticiamiento por mano propia”

aprehendidas, el caso estaba 
siendo derivado al Ministerio 
Público, se tenía identi�ca-
das plenamente a estas per-
sonas”, aclaró la autoridad.

Ríos detalló que, en este 
caso, la Policía trabaja en la 
identi�cación de la cuarta 

persona que participó en el 
presunto robo agravado y se-
cuestro de una pareja en Ivir-
garzama, donde sus cómpli-
ces fueron linchados. 

Lamentó que, en el caso 
del linchamiento, al pare-
cer la población determinó 

un pacto de silencio. Sin em-
bargo, ante esta situación, la 
comisión de �scales trabaja, 
a partir de las imágenes y los 
audios, para identi�car a los 
autores materiales e intelec-
tuales del hecho, con el �n 
de convocarlos a declarar y 

que sean puestos a conside-
ración de la justicia.

“Nadie está por encima de 
la ley. En ese sentido recha-
zamos todo acto de violen-
cia porque la violencia gene-
ra más violencia”, enfatizó la 
autoridad gubernamental.

• Ahora El Pueblo

La carretera que une Co-
chabamba con Oruro, en 
el kilómetro 67, a la altura 
de la localidad de Llavini, 
fue escenario de una coli-
sión de dos motorizados 
de transporte pesado que 
desembocó en un incen-
dio de magnitud que dejó 
como saldo a una persona 
fallecida y dos heridos.

Colisión entre una cisterna y un camión 
deja un muerto y dos heridos en Llavini

EN LA CARRETERA COCHABAMBA-ORURO 

“Fue un incendio de grandes ca-
racterísticas que consumió al ca-
mión y afectó a la cisterna. Dos 
personas que estaban a bordo 
lograron escapar de este vehícu-
lo con heridas menores. Buscá-
bamos a la persona que estaba 
manejando el camión (…) lasti-
mosamente se encontraron res-
tos humanos dentro del camión, 
totalmente calcinados”, infor-
mó el subdirector de Tránsito en 
Cochabamba, teniente coronel 
Marcelo Gómez.

Este hecho se suscitó la 
noche del miércoles. Uno de 

La Policía y 
la Fiscalía  

investigan 
el caso del 

supuesto 
secuestro y el 
linchamiento 

de tres 
personas. 
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El camión cisterna se incendió en la vía Cochabamba-Oruro.

los motorizados terminó in-
cendiándose. Según la in-
vestigación preliminar, este 
hecho habría ocurrido por ex-
ceso de velocidad de uno de 
los motorizados.

Los Bomberos que llegaron 
al lugar para sofocar el incendio 
descubrieron la mañana de ayer 
restos humanos calcinados en 
el interior del camión.

La fuerza del orden inves-
tiga la identidad del cuerpo, se 
presume que es del conductor, 
pero tampoco descartan que se 
trate de un acompañante.
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Política

• Mónica Huancollo

La bancada renovadora del 
MAS-IPSP presentó al Tribu-
nal Constitucional Plurina-
cional (TCP) una acción de 
inconstitucionalidad de ca-
rácter abstracto y solicitó una 
medida cautelar para la sus-
pensión de la aplicación del 
Decreto Supremo 5143 sobre 
Derechos Reales (DDRR), 
emitido el 10 de abril de este 
año por el Ejecutivo.

El presidente de la Comisión de 
Constitución de Diputados, Juan 
José Jauregui, informó que la so-
licitud que hizo la bancada o�-
cialista al TCP es para someter a 
un test de constitucionalidad “el 
proceso por el cual se ha aproba-
do dicho decreto supremo”.

Además se solicitó una 
medida cautelar al Tribunal 

Para evitar que el tema sea politizado por sectores opositores, las organizaciones 
sociales solicitaron que se socialice el Decreto Supremo 5143.

Bancada renovadora del MAS-IPSP pide 
suspender aplicación del DS sobre DDRR

ta a evitar las dobles partidas 
y avasallamientos, para brin-
dar seguridad a la población 
y transparentar los trámites a 
través del uso de la tecnología, 
entre otros bene�cios. 

El DS 5143 fue promulgado el 
10 de abril de 2024 por el Ejecu-
tivo, cuenta con 91 artículos, y 
de esta cantidad, 17 son nuevos; 
las otras 74 disposiciones fue-
ron rescatadas del DS 27957 del 
24 de diciembre de 2004, regla-
mento de la Ley de Inscripción 
de Derechos Reales de 1887, 
emitido por el entonces presi-
dente de Bolivia, Carlos Mesa.

Jauregui remarcó que el de-
creto garantiza la propiedad pri-
vada, pero que se solicita el test 
de constitucionalidad para evi-
tar malos entendidos.

El diputado indicó que la 
comisión de admisión del TCP 
tiene 48 horas para aceptar 
o rechazar el recurso. “Si se 
acepta la medida cautelar, se 
paralizará la aplicación del de-
creto”, mencionó.

ORGANIZACIONES

Al respecto, el secretario ge-
neral de la Confederación Sindi-
cal Única de Trabajadores Cam-
pesinos de Bolivia (CSUTCB), 
Mario Seña, instó al Gobierno a 
socializar la norma sobre Dere-
chos Reales para evitar que sec-
tores de la derecha opositora y 
evistas utilicen el tema por sus 
intereses políticos.

Constitucional que permita 
“paralizar los efectos jurídi-
cos referidos de este decreto”, 
apuntó ayer el legislador en 
conferencia de prensa.

Para hoy, grupos y organi-
zaciones políticas de derecha 
convocaron a marchas de pro-
testa en Santa Cruz y otras re-
giones del país, con el objetivo 
de exigir la abrogación del De-
creto Supremo 5143 sobre Ins-
cripción de Derechos Reales, 
porque consideran que vulnera 
el derecho propietario.

DECRETO 
Esa posición fue rechazada 

por el Gobierno nacional, que 
explicó que los alcances del de-
creto solo buscan bene�ciar a 
los propietarios. 

Es más, la viceministra 
de Justicia y Derechos Fun-
damentales, Jessica Saravia, 
detalló que el decreto apun-Una ventanilla de DDRR.

Sesión en Diputados.

• Mónica Huancollo

La oposición, representada 
por evistas, CC y Creemos, 
anunció que no se aprobará 
ni tratará ningún proyec-
to de ley. Por esta posición 
quedó trabado el corredor 
urbano para Sucre, capital 
de Chuquisaca, que este 25 
de mayo conmemora 215 
años del primer grito liber-
tario de América Latina.

El 4 de mayo, en un cuarto in-
tento por llevar adelante una 
sesión y la aprobación de le-
yes que quedaron pendientes, 
algunas desde la gestión pa-
sada, la Cámara de Diputados 
no logró su objetivo y de nue-

Evistas, CC y Creemos traban proyecto 
de ley del corredor urbano para Sucre

A DOS SEMANAS DE LA EFEMÉRIDE DE CHUQUISACA

vo quedó rezagado el crédi-
to de $us 43 millones del Pro-
grama de Integración Urbana, 
E�ciencia Energética y Movili-
dad Urbana para Sucre.

El crédito fue suscrito el 
18 de enero de este año con el 
Gobierno de Bolivia y el Ban-
co Interamericano de Desarro-
llo (BID), y debía tratarse otra 
vez en la 105° sesión del miér-
coles, convocada por el presi-
dente de la Cámara de Diputa-
dos, Israel Huaytari.

En el inicio de la sesión, par-
lamentarios a�nes a Evo Mora-
les, opositores de Comunidad 
Ciudadana (CC) y de Creemos 
trataron de alterar el orden del 
día anteponiendo los proyec-
tos 073 y 075, remitidos por el 
Senado, referidos a la cesación 

EL TCP TIENE 48 HORAS PARA ACEPTAR O RECHAZAR EL RECURSO

de prórroga de los actuales ma-
gistrados judiciales.  

El diputado evista Santos 
Mamani aseveró que “no se va 
a tratar nada”, “ningún pro-
yecto” mientras no se aborden 
el 073 y 075 en Diputados. En 
la misma línea, Carlos Alarcón, 
de CC, enfatizó que los proyec-
tos de crédito para Sucre y de 
la Rati�cación del Protocolo de 
Adhesión de Bolivia al Merco-
sur “quedaron rechazados la 
semana pasada y no van a vol-
ver a ser tratados sin que antes 
se aborden la 073 y 075”.

En sintonía, el diputado 
de Creemos Walthy Eguez re-
iteró la posición de su partido 
al rechazar todos los proyec-
tos sin que antes se traten los 
“antiprórroga”. 

Huaytari lamentó la postu-
ra que asumió la oposición y 
reiteró que la próxima sesión 
será en Sucre, y esta vez espe-

ra que los opositores “demues-
tren su compromiso con el 
pueblo” y aprueben el corredor 
urbano para esta región.
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La XXI Reunión Ordina-
ria de la Comisión Mixta 
Permanente Boliviano-
Peruana de Reposición 
y Densi�cación de Hitos 
en la Frontera Común 
(Comiperdh), celebra-
da en La Paz, aprobó los 
trabajos desarrollados 
durante diversas cam-
pañas de campo entre 
2021 y 2022

Los trabajos desarrollados que 
aprobó la Comisión Mixta in-
cluyen vuelos aerofotogramétri-
cos con drones, validaciones de 
campo y otras actividades que 
se desarrollaron con el objetivo 
de mejorar la demarcación del lí-
mite internacional y garantizar 
el mantenimiento de hitos e ins-
pecciones en los sectores fronte-
rizos entre Bolivia y Perú.

Durante la reunión, según un 
comunicado de prensa de la can-
cillería boliviana, se estableció 
un plan de trabajo para 2024 y 
2025, que se basa en la continui-
dad de las labores desarrolladas 
en periodos anteriores. 

Esto implica continuar con 
el trabajo de campo en los lími-
tes internacionales, así como 
llevar a cabo una serie de sesio-
nes de análisis. 

La frontera entre 
Bolivia y Perú 

ha sido objeto de 
varios tratados 

y acuerdos 
desde la época 
colonial hasta 

el presente: 
Tratado de 

Petrópolis de 
1904, Protocolo 

de 1938 y 
Tratado de 1999, 

que de�nió la 
frontera en el 
lago Titicaca, 
incluyendo la 

isla Incahuasi”.

Marissa Castro, presidenta 
de la Comisión Nacional de So-
beranía y Límites de Bolivia, y 
directora general de Límites y 
Aguas Internacionales del Mi-
nisterio de Relaciones Exterio-
res, quien encabezó la reunión 
en la sede de gobierno, resaltó el 
espíritu de colaboración que de-
�ne a este mecanismo bilateral y 
la importancia de los esfuerzos 
conjuntos encarados en la de-
marcación del límite internacio-
nal compartido.

DELEGACIONES

Como parte de la delegación 
boliviana, el coronel Gregorio 
Fernández, de la Dirección Ge-
neral de Zonas de Seguridad 
Fronteriza del Ministerio de 
Defensa, y el teniente Eduardo 

Castañeta Guillen, del Instituto 
Geográ�co Militar (IGM), parti-
ciparon en esta reunión ordina-
ria, señaló la cancillería. 

La delegación peruana es-
tuvo encabezada por la direc-
tora general de Soberanía, Lí-
mites y Asuntos Antárticos del 
Ministerio de Relaciones Exte-
riores de Perú, María Elvira Ve-
lásquez Riva, junto con repre-
sentantes de las autoridades 
fronterizas bolivianas. 

Estos últimos destacaron la 
importancia de reactivar el me-
canismo de reposición y densi�-
cación de hitos en la frontera en-
tre ambos países.

Al concluir estas jornadas, 
las autoridades resaltaron la dis-
posición conjunta de ambos paí-
ses para dar continuidad a las 

labores de la Comisión Mixta, 
enfatizando en la cooperación 
que de�ne el desarrollo de este 
encuentro binacional.

IMPORTANCIA

La frontera entre Bolivia y 
Perú abarca una longitud total 
de 1.047 kilómetros, según da-
tos o�ciales de ambos países. 

La mayor parte de esta 
frontera, aproximadamente 
1.000 kilómetros, transcurre 
por tierra, atravesando diver-
sos departamentos y provin-
cias en ambos lados. 

Además, un tramo de unos 
47 kilómetros se extiende so-
bre las aguas del emblemático 
lago Titicaca.

Esta delimitación territorial 
es de suma importancia para 

La frontera común abarca una longitud total de 1.047 kilómetros, según datos o�ciales 
de ambos países. Las cancillerías trabajan para delinear con precisión la línea divisoria.

Bolivia y Perú rati�can compromiso histórico 
para fortalecer la demarcación internacional

EN UN CONTEXTO DE INTEGRACIÓN REGIONAL
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XXI Reunión 
Ordinaria de la 
Comisión Mixta 
Permanente 
Boliviano - 
Peruana de 
Reposición y 
Densi�cación 
de Hitos en la 
Frontera Común 
(Comiperdh) en la 
ciudad de La Paz. 

ambas naciones, ya que de�ne 
sus límites soberanos y facilita 
un intercambio comercial �ui-
do a través de puntos de control 
y aduanas establecidos. Además, 
la frontera sirve como platafor-
ma para la colaboración en áreas 
clave como seguridad, medioam-
biente y promoción cultural.

Sin embargo, también pre-
senta desafíos signi�cativos, 
incluyendo el control del narco-
trá�co y el contrabando, la mi-
gración ilegal y la resolución de 
disputas territoriales. 

Estos aspectos subrayan la 
necesidad de una gestión e�-
caz y cooperativa de la fron-
tera boliviano peruana, se-
ñalaron ambas cancillerías 
durante la XXI Reunión Ordi-
naria de la Comisión Mixta.
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El presidente Luis Arce 
envió ayer a la Asamblea 
Legislativa el anteproyecto 
de ley ‘Lo ajeno no se toca’, 
orientado a combatir la de-
lincuencia y garantizar la 
seguridad ciudadana. 

Esta iniciativa introduce una 
nueva �gura penal de Apode-
ramiento Flagrante y establece 
penas de hasta siete años de pri-
sión en un proceso judicial su-
mario para los infractores.

“Hemos enviado nuestro pro-
yecto de ley a la Asamblea Le-
gislativa para que, a la brevedad 
posible, pueda tratarse. Existen 
evidentemente diputados, sena-
dores patriotas que saben cuál es 
el compromiso con el pueblo boli-
viano, saben para qué han sido ele-
gidos, saben para qué están en la 
Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal, para proteger a quienes han 
sido sus electores”, señaló el man-
datario en un acto que se cumplió 
en la Casa Grande del Pueblo, sede 
de la Presidencia del Estado, en el 
que explicó el alcance del docu-
mento y al que asistieron el vice-
presidente David Choquehuanca, 
autoridades gubernamentales, 
policiales y representantes de or-
ganizaciones sociales.

El mandatario subrayó la nece-
sidad de combatir el delito de robo 
menor, especialmente en aquellos 
casos claramente documentados 
por cámaras de videovigilancia. 

Destacó los esfuerzos del Mi-
nisterio de Gobierno para abor-
dar este problema y enfatizó en 
que la impunidad debe ser en-
frentada para que aquellos que 
intenten apropiarse de lo ajeno 
sean encarcelados.

24 HORAS

El Presidente explicó que el 
proyecto del Sistema Integrado de 
Comando y Control para Seguri-
dad Ciudadana Subnacional BOL-
110, junto con otros mecanismos, 
respaldará la implementación de 
esta nueva política, delineada en 
el anteproyecto de ley enviado al 
Legislativo para su consideración 
y aprobación.

Precisó que, si bien el uso de 
cámaras de seguridad se ha ge-
neralizado en varios entornos, 
como tiendas, supermercados y 
aeropuertos, estas imágenes tie-
nen poco valor bajo la legislación 
actual. Por ello, el anteproyecto 
de ley propone la creación de una 
nueva �gura penal denominada 
Apoderamiento Flagrante de la 
Cosa Ajena, con el �n de garanti-

Presidente envía a la ALP proyecto que prevé s
prisión para delincuentes capturados en �agran

EN UN JUICIO ABREVIADO SE TIPIFICARÁ EL DELITO DE APODERAMIE

AÑOS es la sanción penal que 

prevé el anteproyecto de ley 

denominado ‘Lo ajeno no se toca’, 

que crea un nuevo tipo penal.

7
zar sanciones oportunas y ejem-
plares para los delincuentes.

Según esta propuesta nor-
mativa, basada en la �agrancia 
del delito, las pruebas obteni-
das de las cámaras de seguridad 
y otras evidencias sólidas per-
mitirán procesar a los presun-
tos delincuentes en menos de 
24 horas, lo cual asegurará que 
aquellos hallados culpables 
cumplan sus penas en prisión.

PARA EL PUEBLO

“Esta es una ley para todo el 
país, para todas las bolivianas 
y bolivianos. Esperamos que 
se pueda aprobar a la brevedad 
posible para avanzar en esta lu-
cha y cambiar la mentalidad (…) 
Tenemos que aprender que hay 
que trabajar, que hay que gene-
rar los ingresos de manera lim-
pia, honrada, porque ese es el 
boliviano”, enfatizó.

El ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, detalló que 
las personas que incurran en esta 
nueva �gura penal serán sancio-
nadas con una pena de siete años 
de cárcel sin derecho a indulto.

“Estamos creando este nue-
vo tipo penal que dice que ‘el que 
ilegítimamente se apodere, apo-
derare, sustrajere o tomare joyas, 

dinero, valores, minerales o ener-
gía, cosa, sujeto o no a registro, 
mediante descuido, violencia, in-
timidación, uso de armas y otros 
medios; o de cualquier otra forma 
se apropiara de cosa ajena y fuera 
encontrada o encontrado en �a-
grancia por la Policía o por parti-
culares, o sea identi�cado plena-
mente al momento de la comisión 
del delito mediante grabaciones, 

imágenes, testigos y entrevistas 
policiales, será sancionado con una 
pena de presidio de siete años sin 
derecho a indulto”, enfatizó.

Luego de la aprobación de esta 
norma, los delincuentes serán 
aprehendidos en una acción direc-
ta dentro del nuevo procedimien-
to denominado Sumarísimo Penal, 
en el que los �scales podrán emitir 
una acusación.

El nuevo tipo penal, al que dio lectura el titu-

lar de Gobierno, Eduardo Del Castillo, indica: 

“El que ilegítimamente se apodere, apoderare, 

sustrajera, tomare joyas, dinero, valores, mine-

rales, o energía, objeto, cosa, mueble, sujeto o 

no a registro, mediante descuido, violencia, in-

timidación, uso de armas u otros medios, o de 

cualquier otra forma se apropiare de cosa ajena 

y fuera encontrada o encontrado en �agrancia 

por la Policía boliviana o por particulares, o sea 

identi�cado plenamente al momento de la co-

misión del delito mediante grabaciones, imáge-

nes, testigos y/o entrevistas policiales, será san-

cionado con una pena de presidio de siete años 

sin derecho indulto”. 

Si se aprueba, la futura norma establece 

también que “quienes reincidan y sean pro-

cesados recibirán una pena de nueve años, y 

los extranjeros que cometan un delito y se en-

cuentren en una situación migratoria irregular 

tendrán penas con agravantes”.

El ministro explicó además que se creará la 

Unidad Antirrobo, que dependerá de la Direc-

ción Nacional de Inteligencia de la Policía, para 

que los agentes se in�ltren en lugares donde 

suelen cometerse delitos.

Así, ante un robo, los policías podrán atrapar 

en �agrancia a los delincuentes.

El ministro señaló que la futura nueva norma-

tiva aborda un problema identi�cado en el marco 

legal nacional, que se considera obsoleto y desali-

neado con la realidad actual. 

Basó sus argumentos en las estadísticas del 

año pasado, cuando se reportaron 21.330 delitos, 

y la Policía detuvo a 2.931 personas, de las cuales 

2.400 fueron liberadas.

Ministro destaca la necesidad de una nueva normativa 
legal para abordar problemas en el marco jurídico 
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é siete años de 
rancia por robo

IENTO FLAGRANTE

El proyecto de ley titulado ‘Lo ajeno no se toca’ tie-

ne el propósito de establecer un nuevo tipo penal 

para castigar los casos de robo �agrante mediante 

un proceso acelerado que conllevaría una pena de 

siete años de prisión sin derecho a indulto.

El ministro de Gobierno, Eduardo Del Casti-

llo, explicó que esta iniciativa se basa en la preo-

cupación por la cantidad de delincuentes que son 

liberados de las cárceles y la insu�ciente sanción 

penal existente para el delito de hurto, cuya pena 

máxima actual es de dos años de cárcel.

Según Del Castillo, el objetivo de este nue-

vo tipo penal es garantizar que los delincuen-

tes detenidos en �agrancia reciban una senten-

cia de siete años en un proceso sumarísimo en 

un plazo de 24 horas.

“Van a emitir una acusación penal en contra 

de estos delincuentes, ¿qué quiere decir esto? Que 

en la primera audiencia y la última audiencia que 

tengan estos delincuentes se los va a sentenciar a 

siete años”, precisó la autoridad.

El titular de Gobierno aclaró que la normativa 

no suprimirá los delitos de robo y hurto, pero en-

fatizó en que la �agrancia será el principal criterio 

para su aplicación. 

“A partir de la aprobación de este proyecto de 

ley no va a importar si es con violencia o sin vio-

lencia, o qué es lo que nos están robando, qué es 

El ministro de Gobierno, Eduar-

do Del Castillo, resaltó la necesi-

dad de abordar las de�ciencias 

del marco legal nacional y seña-

ló que está desfasado y desco-

nectado de la realidad actual. 

Fundamentó su a�rma-

ción con datos de los 12 meses 

del año pasado, en los que se 

reportaron 21.330 delitos, y la 

Policía detuvo a 2.931 perso-

nas, de las cuales 2.400 fue-

ron liberadas.

Del Castillo enfatizó en 

que esta situación pone en 

entredicho la efectividad del 

trabajo de la Policía Boliviana 

y el Ministerio Público, dado 

que muchos delincuentes re-

cuperan su libertad poco des-

pués de ser detenidos. 

Señaló que, incluso entre 

aquellos que enfrentaron algún 

tipo de proceso judicial, aproxi-

madamente 500 personas reci-

bieron sentencias reducidas de 

dos a tres años, lo que les per-

mite permanecer en las calles.

El ministro cuestionó la 

tendencia de reincidencia entre 

los delincuentes y la corta du-

ración de las penas de prisión, 

e indicó que en algunos meses 

del año pasado, como marzo o 

septiembre, más reclusos salie-

ron de las cárceles en compara-

ción con los que ingresaron.

En este contexto, organi-

zaciones sociales de la ciudad 

de El Alto, presentes en la ex-

plicación del documento, a�r-

maron que el anteproyecto 

de ley propuesto se presenta 

como una solución para abor-

dar estos problemas que afec-

tan a la urbe. 

Del Castillo explicó que, ac-

tualmente, la cali�cación de de-

litos como hurto, con penas de 

uno a dos años, di�culta la efec-

tiva aplicación de la ley. 

El presidente Arce tam-

bién respaldó la necesidad 

de modernizar la legislación, 

especialmente para garan-

tizar que pruebas como las 

imágenes de cámaras de se-

guridad sean consideradas 

de manera adecuada en los 

procesos judiciales.

Propuesta de ley establece sanciones 
a robos �agrantes con penas de siete 

años de cárcel sin indulto

Reducir la impunidad en delitos 
por las alarmantes cifras de 2023

Esta es una ley 
para todo el 
país, para todas 
las bolivianas 
y bolivianos. 
Esperamos que 
se pueda aprobar 
a la brevedad 
posible para 
avanzar en esta 
lucha y cambiar 
la mentalidad”.

Luis Arce
Presidente del Estado

lo que nos están hurtando, qué es lo que nos es-

tán quitando”, advirtió Del Castillo, en la presen-

tación realizada en la Casa Grande del Pueblo.
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• Mónica Huancollo

La bancada nacional del 
MAS-IPSP allana una salida 
jurídica para garantizar la 
elección judicial en el país 
con una solicitud de medida 
cautelar al TCP que permi-
ta a la ALP continuar con el 
proceso de preselección de 
candidatos a magistrados.

El jefe de la bancada del MAS 
Jerges Mercado informó que 
esta solicitud es un recurso de 
o�cio que se presentó el mar-
tes al Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional (TCP) con el 
propósito de asegurar la con-
tinuidad del proceso de prese-
lección de postulantes a ma-
gistrados y así garantizar las 
elecciones judiciales este año.

“Con esta medida se busca 
garantizar la elección oportuna 
de las autoridades judiciales del 
país. Nosotros rati�camos que 
quienes somos del MAS quere-
mos reencauzar el proceso y que 
se hagan las elecciones lo antes 
posible en el marco de la Consti-
tución y las leyes”, enfatizó Mer-
cado en conferencia de prensa.

Además se busca “salvar 
la preselección de candidatos 
judiciales que se frenó total-
mente luego de la notificación 
del fallo de la Sala Constitu-
cional de Pando, que ordenó 
a la Comisión Mixta de Cons-
titución de la Asamblea Legis-

El jefe de bancada del MAS-IPSP informó que hay 37 amparos contra el 
proceso de preselección de candidatos, que esperan que se subsanen.

Bancada del MAS allana la vía jurídica 
para garantizar los comicios judiciales 

lativa Plurinacional (ALP) ela-
borar otra convocatoria que 
no vulnere los derechos de 
participación de las mujeres y 
de los pueblos indígenas.

PARALIZACIÓN

Hace algo más de tres sema-
nas que está paralizado el pro-
ceso de preselección de postu-
lantes a magistrados judiciales 
en la ALP. El trabajo de las comi-
siones mixtas de Constitución 
y Justicia Plural se frenó en la 
evaluación de méritos después 
de conocerse amparos y recur-
sos que fueron demandados por 
postulantes inhabilitados.

Mercado reveló ayer que 
hasta el momento son 37 am-
paros y recursos que llegaron a 
la comisión, lo que imposibilita 
retomar la preselección.

 En este sentido, el legisla-
dor expuso que en la solicitud 
cautelar también se pide “que 
todas las medidas tutelares 

presentadas por postulantes 
se acumulen en Sucre y que de 
acuerdo con lo que dice la Ley 
254 de procedimiento consti-
tucional se resuelva expedita-
mente en el tribunal todas estas 
que se han acumulado”, señaló.

Con esta solicitud esperan 
que el proceso en el Legislati-
vo siga su curso “para que el 
pueblo boliviano pueda elegir 
nuevas autoridades judicia-
les”, reiteró Mercado.

El presidente de la Comi-
sión de Constitución, Juan 
José Jáuregui, dijo que la me-
dida que se toma es una “sa-
lida jurídica y no política. Por 
tanto a�rmó que el proceso 
aún “no está muerto”.

“El interés mayor que tene-
mos en la bancada del sector re-
novador del MAS, y por encargo 
del presidente Lucho, es alla-
nar el camino, hacer los esfuer-
zos para encaminar el proceso”, 
dijo en Panamericana.

• Mónica Huancollo

El presidente de Bolivia,  
Luis Arce, expresó su pre-
ocupación por la primera 
amonestación grave que 
aplicó el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) al MAS-IPSP, 
por lo que llamó a la unidad 
y pidió re�exión a Evo Mo-
rales, quien rechaza el con-
senso con los fundadores 
del Instrumento Político . 

“Esperamos la reflexión del 
compañero Evo, para que 
tengamos un congreso para 
el beneficio de todos”, indi-
có Arce ayer en un encuen-

Arce llama a la unidad y le pide re�exión a 
Evo para no perder la sigla del MAS-IPSP

DEBIDO A LA PRIMERA AMONESTACIÓN QUE LE IMPUSO EL TSE

tro con periodistas en la Casa 
Grande del Pueblo en La Paz.

La solicitud la hizo luego de 
que el TSE noti�có a Morales 
con la primera amonestación 
por no cumplir con la conmina-
toria establecida en la Resolu-
ción 122/2024, que ordena, en 
un plazo de 25 días, emitir una 
convocatoria en consenso con 
las organizaciones fundadoras 
del MAS-IPSP, en referencia a la 
CSUTCB, ‘Bartolina Sisa’ y la CS-
CIB (Interculturales), como es-
tablece el artículo 13 del estatu-
to de la fuerza política.

El Jefe de Estado expresó su 
preocupación sobre la primera 
amonestación; sin embargo ve 
también una oportunidad para 

PRESENTÓ UNA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR AL TCP

que el MAS no pierda su perso-
nería jurídica luego de que el 
TSE amplió, por 120 días más,  
el tiempo para que las organi-
zaciones políticas renueven sus 
directivas y estatutos.

RECHAZO AL CONSENSO

El Presidente recordó que la 
dirigencia del Pacto de Unidad, 
que aglutina a las organizacio-
nes fundadoras del MAS-IPSP,  
invitó en más de cuatro oportu-
nidades a Morales para el con-
senso, pero lamentó que hayan 
sido “vanos los intentos”. 

“La respuesta (de Evo) es la 
que nos preocupa, no es la mejor 
respuesta que hubiéramos espe-
rado”, apuntó. 
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El presidente Luis Arce durante su participación en el X Congreso del MAS-IPSP en El Alto.

Conferencia de prensa de la Bancada Nacional del MAS-IPSP.
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ES EL AÑO en el que se 

promulgó la ley que establece 

este día de homenaje. 

1953

Sociedad
• Naira C. De la Zerda

A menos de un mes de su 
renovación, funcionarios 
del museo Pipiripi denun-
ciaron que este espacio ca-
rece de servicio de limpie-
za, lo que pone en peligro 
la salud de los visitantes. 
Los trabajadores son pocos 
y no es la primera vez que 
deben incluir la limpieza 
entre sus funciones.

El 12 de abril, la gestión mu-
nicipal de Iván Arias inaugu-
ró los arreglos en este espacio 
interactivo, que recibe a miles 
de personas cada �n de sema-
na. Sin embargo, desde el 31 de 
abril no tiene un servicio espe-
cializado de limpieza. 

“No estamos con limpieza, 
¿se imagina eso en un espacio 
destinado a los niños? Además 
de cumplir con nuestras fun-
ciones y de atender a la gente 
desde las diez de la mañana 
hasta las seis de la tarde, ade-
más tenemos que hacer la lim-
pieza de todo el espacio y solo 
somos 12 personas”, denunció 
un trabajador. 

Explicó que esta no es la 
primera vez que ocurre un ba-
che de este tipo y a�rmó que 
durante una gestión anterior 
se quedaron casi por cinco 
meses sin colaboración en esta 
área, lo que implica que no es 
una emergencia para Arias. 

También se inspeccionó el Teatro Municipal. Se evidenció que los deshechos 
se acumulan y los funcionarios pagan de sus propios recursos por la limpieza. 

Pipiripi es otro espacio municipal 
más que está inundado de basura

“Somos el espacio que más 
dinero genera, sin embargo no 
solo tenemos problemas con 
la limpieza —que ya pone en 
riesgo a los niños y a sus fa-
milias—, sino que a momentos 
se corta el agua y también la 
luz. Además tenemos menos 
guardias asignados, lo que nos 
pone en peligro”, aseguró. 

Detalló que reciben mu-
chas quejas por parte de los 
visitantes, sin embargo, la ad-
ministración sacó de circula-
ción el libro de quejas que so-
lía servir para dar testimonio 
de este tipo de circunstancias. 

Recientemente, el conce-
jal Javier Escalier denunció 
que en el Teatro Municipal 
Alberto Saavedra Pérez los 
trabajadores viven una situa-
ción similar, solo que en ese 
caso decidieron pagar a al-
guien y sostienen el servicio 
dando una cuota entre todos 
los funcionarios. 

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Tra-
bajo dispuso jornada 
de descanso para los 
periodistas de todo el 
país, hoy 10 de mayo, 
en reconocimiento a su 
labor de mantener in-
formada a la población.

El director general de Traba-
jo, Yecid Mollinedo, explicó 
que esta determinación se ha-
lla contenida en el Comunica-
do 021/2024, emitido ayer, “en 
el que se dispone una jornada 
de descanso con la �nalidad de 
que las y los trabajadores de la 

Los periodistas del país tienen jornada 
de descanso hoy 10 de mayo por su día

EL MINISTERIO DE TRABAJO RECUERDA EL ASUETO

prensa, en su día, asistan a los 
actos culturales, deportivos y 
sociales programados”.

El Decreto Supremo N° 
3394, del 8 de mayo de 1953, 
reconoce el 10 de mayo de cada 
año como el Día del Periodis-
ta en el país. Esta iniciativa se 
promulgó durante la presiden-
cia de Germán Busch Becerra.

Mollinedo sostuvo que las 
empresas o instituciones del 
sector privado deben adecuar 
esta disposición mediante 
acuerdo entre partes; es decir, 
entre trabajadores de la prensa 
y sus empleadores, tomando 
en cuenta las modalidades de 
sus labores diarias.

La norma señala que “se 

EL DESCUIDO EDIL PONE EN PELIGRO LA SALUD DE LA POBLACIÓN

considera periodista al traba-
jador intelectual que, sujeto 
a sueldo o remuneración con-
vencional, preste sus servicios 
en algunos de los diarios, pe-
riódicos o revistas o agencias 
informativas del país, sea en la 
redacción o en la sección admi-
nistrativa de la empresa”. 
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Hoy se conmemora el Día del Periodista en el país. 

Basureros atiborrados de basura en el museo interactivo Pipiripi.

“Nos encontramos con un 
mar de basura. Para paliar la si-
tuación, los propios funciona-
rios sacan dinero de su bolsillo 
para pagar de manera particu-
lar a una persona que se hace 
cargo de la limpieza. Así como 
está este espacio, están otros, 
como los museos e incluso el 
propio Palacio Consistorial”, 
a�rmó Escalier.

El concejal dio a conocer que 
en el Palacio Consistorial, don-
de suele sesionar el Concejo 
Municipal, se puede evidenciar 
algo similar. Basureros llenos 
de deshechos que no son reco-
gidos durante varias jornadas. 

La denuncia de lo que ocurre 
en el Pipiripi no hace más que 
con�rmar la situación en la que 
se mantienen los espacios mu-
nicipales paceños. Sin embargo, 
hace menos de una semana, el 
alcalde Iván Arias fue visto en 
una �esta folklórica en el muni-
cipio de Copacabana. 



16 VIERNES / 10 / 05 / 202416 www.ahoraelpueblo.bo

AUTORIDADES DEPARTAMENTALES EVALUARÁN EL TEMA
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Sociedad
• Naira C. De la Zerda

El Servicio Departamen-
tal de Salud (Sedes) de 
La Paz sugirió que los 
estudiantes de la región 
puedan asistir a las uni-
dades educativas en ho-
rario de invierno desde 
el 20 de este mes, esto 
luego de analizar datos 
tanto de salud como pro-
nósticos climáticos. 

El jefe de la Unidad de Epide-
miología Javier Mamani expli-
có que esta entidad llegó a esa 
conclusión luego de conocer 
los reportes del Servicio Nacio-
nal de Meteorología e Hidrolo-
gía (Senamhi), junto a los datos 
epidemiológicos generados las 
últimas semanas. 

“Entendemos, las tempe-
raturas irán descendiendo y 
comparamos con los datos epi-
demiológicos que hemos te-
nido hasta esta última sema-
na. Las temperaturas bajarán, 
probablemente, más en junio 
y julio, por lo que se sugiere 
iniciar el horario invernal a 
partir de la semana epidemio-
lógica 21, es decir el lunes 20 
de mayo, viendo la posibili-
dad de que las vacaciones ini-
cien en junio, dependiendo de 
los reportes climatológicos del 
Senamhi”, aseveró. 

Según Mamani, los estu-
diantes entre los cinco y los 
16 años están siendo afecta-
dos por infecciones respirato-
rias aguas (IRA), por lo tanto 
el Sedes recomienda tomar ac-
ciones similares a las que ayu-

Luego de recibir el informe del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 
la entidad también exhortó a la población a tomar medidas de bioseguridad. 

Sedes sugiere que los colegios ingresen a 
horario de invierno desde el 20 de mayo

daron a la población a cuidarse 
del Covid-19, es decir utilizar 
barbijo, insistir en la higiene de 
manos, utilizar alcohol en gel. 

También coincidió con las 
autoridades educativas al in-
sistir, tanto a padres como a 
maestros, en que si un niño 
está enfermo, debe permane-
cer en su hogar para no conta-
giar a sus compañeros, por lo 
que el control de asistencia en 
las unidades educativas debe 
tolerar este tipo de ausencias. 

Por su parte, las direccio-
nes departamentales de Edu-
cación de La Paz y Cochabam-
ba anunciaron que evaluarán, 
en los siguientes días, si es que 
se aplica el horario de invierno 
de forma anticipada en ambos 
departamentos. Según deta-
lló anteriormente el ministro 
de esta cartera estatal, Omar 
Véliz, ya se envió el instructi-
vo que permite que las autori-
dades locales de educación to-
men las decisiones que vean 
pertinentes en cada región, se-
gún los casos de IRA en niños 
y adolescentes y el comporta-
miento del clima. 

• Ahora el Pueblo

El Ministerio de Salud y 
Deportes socializa la estra-
tegia de intervención ante 
situaciones críticas dirigi-
das al personal de primera 
respuesta que abordará las 
necesidades físicas y emo-
cionales de quienes enfren-
tan circunstancias y entor-
nos de riesgo extremos. 

Para este �n, el Área de Salud 
Mental de la Unidad de Promo-

Salud incluye atención psicológica en 
la respuesta a los desastres en el país

SE CAPACITÓ AL PERSONAL MÉDICO EN LA PAZ

ción de la Salud llevó adelante 
en la ciudad de La Paz el primer 
taller presencial de la Estrategia 
de Salud Mental y Apoyo Psico-
social en Emergencias (SMAP).

“La estrategia busca brin-
dar atención en salud mental 
a personas que son damni�-
cadas en emergencias y desas-
tres, porque han perdido sus 
bienes materiales o un fami-
liar, y tienen secuelas, y con 
el tiempo pueden llegar a ge-
nerar trastornos mentales. 
A ellos queremos llegar con 
atención integral”, informó 

Los niños 
podrían asistir 
a sus unidades 

escolares 
en horario 

invernal desde 
el 20 de mayo. 
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El personal de respuesta en desastres y emergencias recibió capacitación. 

la profesional técnico médi-
co del Área de Salud Mental, 
Brianda Torrico Zurita.

La experta sostuvo que una 
de cada 11 personas afectadas 
por una emergencia huma-
nitaria puede desarrollar un 
trastorno mental de modera-
do a grave, es decir ansiedad, 
insomnio, pesadillas y angus-
tia. Los grupos de mayor riesgo 
son los niños y adultos mayo-
res, presentan cuadros de es-
trés, como se detectó este año 
en las inundaciones en Cobija 
y los deslizamientos en La Paz.
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Editorial

L
os intentos de ciertos sectores políticos por generar temor y 
desinformación en torno al Decreto Supremo 5143, que regla-
menta la Ley de Registro de Derechos Reales de 1887, son in-
justi�cados y atentan contra la estabilidad jurídica del país.

La Constitución Política del Estado, promulgada en 2009 y 
por la cual estos mismos sectores pidieron el voto popular para 
su aprobación, establece de manera clara e inequívoca en su ar-
tículo 57 que "la propiedad inmueble ur-
bana no está sujeta a reversión". 

Esta garantía constitucional sobre la pro-
piedad privada es inamovible y no puede 
ser vulnerada por ninguna norma inferior.

Es lamentable que quienes en su momen-
to promovieron la aprobación de la Carta 
Magna ahora pretendan desconocerla y sem-
brar miedo en la población, señalando erró-
neamente que el decreto mencionado podría 
dejar sin efecto la protección a la propiedad 
privada consagrada en la Constitución. Estas 
a�rmaciones no solo carecen de sustento le-
gal, sino que también constituyen una abier-
ta campaña de desinformación.

El Decreto Supremo 5143 no hace más 
que reglamentar una ley vigente desde 
1887, tal como lo hizo el Decreto Supremo 27957, promulgado du-
rante el gobierno de Carlos Mesa en 2004. 

Su objetivo principal es modernizar y transparentar el Sistema 
Único de Registro de Derechos Reales, implementando un sistema 
informático centralizado que permita identi�car de forma clara y 
precisa las propiedades a nivel nacional.

Lejos de amenazar la propiedad privada, esta iniciativa busca 

fortalecer la seguridad jurídica y la institucionalidad en el ámbito 
del registro de derechos reales, eliminando potenciales actos de 
corrupción y garantizando la bancarización de los pagos. 

Además se prevé un proceso de institucionalización de cargos 
en el Registro de Derechos Reales, a través de convocatorias públi-
cas y bajo la supervisión del Consejo de la Magistratura.

Es preocupante que ciertas voces políticas, impulsadas por inte-
reses particulares y la ambición de recupe-
rar el poder, recurran a tácticas alarmistas 
y engañosas para generar inestabilidad y 
descon�anza en la población. 

Esta actitud no solo atenta contra el Es-
tado de derecho, sino que también pone 
en riesgo la credibilidad del país ante los 
ojos de la comunidad internacional.

En un Estado de derecho sólido y demo-
crático, la propiedad privada es un derecho 
fundamental que debe ser respetado y garan-
tizado por todas las instituciones. 

La Constitución Política del Estado es clara 
al respecto, y ningún decreto o ley puede con-
tradecir sus preceptos. Es responsabilidad de 
todos los actores políticos y sociales velar por 
el cumplimiento de la Carta Magna y evitar la 

propagación de falsedades que solo siembran incertidumbre y división.
Bolivia necesita avanzar en un clima de estabilidad jurídica y 

con�anza en sus instituciones. Las voces que intentan socavar es-
tos principios fundamentales deben ser desestimadas y confronta-
das con argumentos sólidos y apegados a la ley. 

La propiedad privada está constitucionalmente garantizada, y nin-
guna maniobra política podrá cambiar esta realidad.

La propiedad privada está garantizada

Lejos de amenazar la propiedad 
privada, esta iniciativa busca 

fortalecer la seguridad jurídica y 
la institucionalidad en el ámbito 
del registro de derechos reales, 

eliminando potenciales actos 
de corrupción y garantizando la 

bancarización de los pagos. 
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Marcelo Ramos Flores

 Historiador

Tribuna

Homenaje a Francisco Chipana Ramos: primer  
presidente del primer Congreso Indígena de 1945

A
l conmemorarse este 10 de mayo de 2024 los 79 años de 

haberse realizado el Primer Congreso Indígena de 1945, 

es preciso conocer particularidades de la vida del líder 

aymara Francisco Chipana Ramos, quien fue elegido 

presidente en la trascendental asamblea. Por consiguiente, la inves-

tigación siguiente es un resumen de avance de la destacada �gura 

que representa al movimiento indígena boliviano. Los siguientes 

datos complementan  la labor que realizaron varios/as investigado-

res, que indagaron el llamativo evento.

Francisco Chipana Ramos nació en la comunidad Challapata, 

cantón Escoma de la provincia 

Camacho. A tierna edad quedó 

huérfano, se crió con unos pa-

rientes cercanos, en esos pri-

meros años de su niñez tuvo 

que enfrentar los desafíos de 

la vida. Llegó a la ciudad de La 

Paz a los 12 años, trabajó en la 

casa de don Rafael Michel. Los 

esposos Michel le enseñaron 

personalmente a leer y escribir, 

luego le inscribieron en una es-

cuela donde adquirió mayores 

conocimientos. En la acogedo-

ra vivienda permaneció hasta 

que llegó la Guerra del Chaco, 

se enroló en el ejército nacio-

nal a los 17 años, recibió instruc-

ción militar en el Destacamen-

to  100, acantonado en Viacha. 

Participó en la línea de opera-

ciones con el Regimiento 41 de Infantería. Posteriormente, Chipa-

na Ramos formó parte en numerosos combates entre ellos Nanawa 

y Campo Vía; en este último cayó herido. Después de dos meses de 

hospitalización fue incorporado al Regimiento Lanza, donde pres-

tó sus servicios al capitán Germán Busch (posteriormente manda-

tario de Bolivia), poco después participó  en el Regimiento Florida, 

donde cayó prisionero el 18 de junio de 1934. En el Paraguay perma-

neció hasta mayo de 1936, fecha en la cual fueron repatriados varios 

cautivos. Por su acto de valentía recibió conmemorativas medallas, 

testimonio de su valor patriótico. 

Después de haber cumplido su deber regresó al lugar de naci-

miento para velar por las propiedades de su comunidad. Al �nalizar 

junio de 1939, denunció juntamente con varios representantes de 

Challapata y Ulla Chapi varios atentados criminales que realizaban 

los indígenas de le excomunidad de Tipula y Ojchi. Al siguiente año 

fue procesado injustamente con 12 comunarios y remitidos al Pa-

nóptico de San Pedro. Para la correspondiente libertad de los acusa-

dos se presentó un recurso de habeas corpus.

Poco después, en el transcurso de 1944, en los medios escritos 

se anunciaba la realización de un congreso indigenal. Esta idea na-

ció por iniciativa de varios representantes de las comunidades indí-

genas,  entre los que se pueden citar a Luis Ramos Quevedo y Anto-

nio Álvarez Mamani. El proyecto reivindicatorio siguió su marcha 

ascendente. Para dicho acontecimiento de trascendencia se prepa-

ró detalladamente la logística de las ponencias a cargo de los dele-

gados acreditados en el evento.

Durante la presidencia del mayor Gualberto Villarroel se desa-

rrolló el mencionado acontecimiento, que se inauguró o�cialmen-

te el 10 de mayo de 1945. En el evento los indígenas hicieron cono-

cer las demandas de su situación social. Durante varias sesiones 

debatieron en el estadio 

del Luna Park indígenas 

aymaras, quechuas y chi-

riguanos. Aproximada-

mente, 1.400 delegados 

hablaron en su idioma 

materno y más de dos mil 

comunarios acudieron 

en calidad de asistentes. 

Poco después, en el mag-

no evento, Chipana Ra-

mos fue elegido por acla-

mación p’residente del 

Primer Congreso Indige-

nal, como vicepresiden-

te lo acompañó Dionisio 

Miranda,  y  secretario 

general, el representante 

de las colonias orientales 

Desiderio Cholina. Al ini-

ciarse el evento, Chipana 

Ramos se dirigió al Primer Mandatario de la nación y asistentes 

del congreso. “Habló con soltura, haciendo gala de aptitudes de 

orador, comenzó su discurso en el idioma aymara, su discurso fue 

calurosamente aplaudido por la concurrencia. También habló en 

dialecto quechua, el vicepresidente Dionisio Miranda, manifestó  

su esperanza en el éxito del congreso”. A la conclusión del even-

to se recomendaron varias medidas fundamentales en favor de 

la raza indígena. En los decretos promulgados quedaron abolidos 

los servicios del pongueaje  y mitaje. Se enfatizó en la educación 

como prioridad fundamental para los indígenas. La gestión gu-

bernamental del mayor Gualberto Villarroel tenía la intención de 

mejorar la condición de vida de los sectores marginados. Sin em-

bargo, desde su inicio de mandato atravesó por varias di�culta-

des, dirigido por los grupos de poder político, quienes produjeron 

su colgamiento.

Poco después de su deceso se conformó una junta de gobierno, 

quienes eligieron presidente provisional al Dr. Tomás Monje Gutié-

rrez. El nuevo mandatario convocó a nuevos comicios. Ganó estas 

elecciones el frente de Enrique Hertzog y Mamerto Urriolagoitia. 

Durante esta presidencia, Francisco Chipana Ramos y varios ayma-

ras fueron acusados supuestamente por varios delitos que habían 

cometido en el altiplano y otros lugares de Bolivia. Estas denuncias 

obedecieron a un revanchismo político, dirigido por  intereses de 

la oligarquía terrateniente, quienes injustamente encerraron en va-

rias ocasiones  al líder aymara.

Después de 1950, su trabajo de lucha fue reconocido por el go-

bierno del MNR, en el mes de agosto de 1954 se inauguró el III Con-

greso Indigenista Interamericano. Acudieron a este evento varias 

delegaciones extranjeras, entre los invitados nacionales destaca-

ban Francisco Chipana Ramos, Mack Portugal, Gustavo Adolfo Ote-

ro y Antonio Álvarez Mamani. Después de varios debates se proce-

dió a las conclusiones, se recomendó revalorizar el aporte  de los 

indígenas  en la vida social, cultural y económica de cada país lati-

noamericano. Al �nalizar el evento, vertieron  palabras de clausura 

los organizadores del acontecimiento y los principales representan-

tes de las comunidades indígenas de Bolivia, en este caso Francisco 

Chipana y Antonio Álvarez, quienes se dirigieron a los asistentes en 

idioma  aymara y quechua.

Pasado este evento, y estando en marcha otros proyectos 

para los comunarios del altiplano, conmovió el deceso lamenta-

ble de Francisco Chipana Ramos, acaecido en los primeros días 

de octubre de 1964. La información indignó a la Federación de 

Trabajadores Campesinos de la provincia Camacho y los repre-

sentantes de las  comunidades de Bolivia.

La �gura del líder  aymara en el Primer Congreso Nacio-

nal de 1945 resaltó dentro y fuera de nuestras fronteras. Estos 

datos biográ�cos aún no están completos, ayudará para sub-

sanar las falencias la revisión de las diferentes fuentes docu-

mentales y la historia oral. 

FUENTES  DOCUMENTALES CONSULTADAS

PERIÓDICOS

La Calle, Julio de 1939

La Razón, mayo de 1945

Última Hora, Mayo de 1945

La Nación, octubre de 1964
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Francisco Chipana Ramos nació en 
la comunidad Challapata, cantón 

Escoma de la provincia Camacho. 
A tierna edad quedó huérfano, se 
crió con unos parientes cercanos, 

en esos primeros años de su niñez 
tuvo que enfrentar los desafíos de 
la vida. Llegó a la ciudad de La Paz 
a los 12 años, trabajó en la casa de 

don Rafael Michel.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN Nº 0213/2024
                                                       La Paz, 09 de mayo de 2024

VISTOS:

El Informe INF DRE UPTC 0185/2024 de 08 de mayo de 2024 emitido por la Dirección de Regulación Económica, 
referido a la determinación del Precio de Gas Natural consumido por las Plantas de Separación de Líquidos 
ubicadas fuera de las facilidades de producción de un Campo para el segundo trimestre de la Gestión 2024, sus 
antecedentes, el Informe Legal INF-DJ-UGJN 0367/2024 de 09 de mayo de 2024; la normativa aplicable vigente 
y todo lo demás que ver convino y se tuvo presente;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado, señala que: “Una institución autárquica de derecho 
público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, 
será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta 
la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley”.

Que el inciso e) del Artículo 10 de la Ley N° 1600, de 28 de octubre de 1994 del Sistema de Regulación Sectorial 
(SIRESE), señala que es atribución de las Superintendencias Sectoriales, entre ellas la Superintendencia de 
Hidrocarburos (ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH), la siguiente: “Aprobar y publicar precios 
y tarifas de acuerdo a las normas legales sectoriales, vigilando su correcta aplicación y asegurando que la 
información sustentatoria esté disponible para conocimiento de personas interesadas”.

Que el Artículo 24 de la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 2005, Ley de Hidrocarburos, señala que la 
Superintendencia de Hidrocarburos (Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH), es el Ente Regulador de las 
actividades de transporte, re昀椀nación, comercialización de productos derivados y distribución de gas natural por 
redes. Asimismo, en su artículo 25, inciso f), determina entre las atribuciones del Ente Regulador: “Aprobar 
tarifas para las actividades reguladas y 昀椀jar precios conforme a Reglamento.”.

Que el Artículo 87 de la citada Ley N° 3058 dispone: “El precio de exportación del Gas Natural podrá enmarcarse 
en los precios de competencia gas líquido donde no exista consumo de gas y gas-gas en los mercados donde 
exista consumo de gas.”; “En ningún caso los precios del mercado interno para el Gas Natural podrán sobrepasar 
el cincuenta por ciento (50%) del precio mínimo del contrato de exportación.”; “El Precio del Gas Natural Rico de 
exportación podrá estar compuesto por el Gas Natural Despojado y su contenido de licuables. El Gas Natural 
Despojado tendrá un contenido máximo de uno y medio por ciento (1.5%) molar de dióxido de carbono, medio 
por ciento (0.5%) molar de nitrógeno y un poder calorí昀椀co superior en Base Seca máximo de mil (1.000) BTU 
por pie cúbico. Para establecer las características del Gas Natural Despojado de Exportación se aplicará al Gas 
Natural Rico de exportación los rendimientos de separación de licuables de una planta de turbo-expansión.”.

Que el parágrafo II del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 1719 de 11 de septiembre de 2013, que incorpora el 
parágrafo V en el artículo 5 del Decreto Supremo N° 29510, de 9 de abril de 2008, establece que: “El precio del 
Gas Natural consumido en volumen y energía por las Plantas de Separación de Líquidos que se encuentran 
fuera de las facilidades de producción de un Campo, será establecido por el Ente Regulador en base a una 
metodología aprobada por el Ministerio de Hidrocarburos y Energía, mediante Resolución Ministerial, la cual 
contemplará mínimamente los ingresos brutos como resultado de las operaciones, las inversiones asociadas a 
la Planta, los costos de operación, mantenimiento y administración, costos 昀椀nancieros, tasa de retorno adecuada 
a la actividad, impuestos, valor residual de las instalaciones y el destino de los productos que se obtengan de 
las mencionadas Plantas”.

Que el entonces Ministerio de Hidrocarburos y Energía, en fecha 28 de octubre de 2013, emitió la Resolución 
Ministerial N° 255-13, que aprueba la “Metodología para la determinación del Precio del Gas Natural consumido 
en volumen y energía por las Plantas de Separación de Líquidos que se encuentran fuera de las facilidades 
de producción de un Campo.”. Asimismo, la citada Resolución Ministerial, en su artículo 11 establece que: “El 
Ente Regulador aprobará y publicará el Precio del Gas Natural para Plantas dentro del plazo máximo de 40 días 
calendario de iniciado el trimestre y tendrá vigencia durante dicho trimestre.”.

Que en base a la Metodología establecida en la RM N° 255-13 y de acuerdo al marco normativo establecido por 
el Artículo 87 de la Ley N° 3058 de Hidrocarburos y los Decretos Supremos N° 29510 y N° 1719, la Dirección 
de Regulacion Economica de este Ente Regulador, mediante Informe INF DRE UPTC 0185/2024, de 08 de 
mayo de 2024, calculó el Precio de Gas Natural consumido por las Plantas de Separación de Líquidos que 
se encuentran fuera de las facilidades de producción de un campo, aplicable para el segundo trimestre de la 
gestión 2024, concluyendo: 

• “El Precio del Gas Natural calculado conforme a normativa vigente, para las Plantas Separadoras de 
Líquidos es de 1,31 $us/MPC, mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado y la Tarifa de Mercado 
Interno – TMI.

• Dicho precio deberá ser aprobado y aplicado para todo el consumo de Gas Natural registrado en el Segundo 
Trimestre 2024, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 11 de la RM N° 255/13”.

Que el Informe Legal INF-DJ-UGJN 0367/2024, concluye que: “habiéndose cumplido con la metodología 
establecida en la Resolución Ministerial N° 255-13 de 28 de octubre de 2013, de acuerdo al Informe INF DRE 
UPTC 0185/2024, y luego del análisis jurídico, no existe óbice legal para proceder a la determinación del precio 
del Gas Natural para las Plantas de Separación de Líquidos que se encuentran fuera de las facilidades de 
producción de un Campo, correspondiente al segundo trimestre de la gestión 2024, por lo que se recomienda, 
la emisión de la Resolución Administrativa que apruebe lo referido.

POR TANTO 

El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Hidrocarburos a.i., designado mediante Resolución Suprema Nº 
27240 de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones que le reconocen la Ley Nº 1600, de 
28 de octubre de 1994, la Ley Nº 3058, de 17 de mayo de 2005 y a nombre del Estado Boliviano.

RESUELVE:

ÚNICO.- Aprobar en 1,31 $us/MPC (Uno 31/100 Dólares Americanos por MPC), el Precio del Gas Natural para 
las Plantas de Separación de Líquidos que se encuentran fuera de las facilidades de producción de un Campo, 
correspondiente al segundo trimestre de la gestión 2024, el cual incluye el Impuesto al Valor Agregado y la 
Tarifa de Mercado Interno – TMI.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es conforme:

FDO.: ING. GERMAN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN –................................................................................................ 
DIRECTOR EJECUTIVO A.I. – A.N.H.
FDO.: ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA –.................................................................................... 
DIRECTORA JURÍDICA A.I.– A.N.H.

EDICTO
En aplicación del Artículo 27 del Reglamento a la Ley N° 2341 
de Procedimiento Administrativo aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 27175 de 15 de septiembre de 2003, esta Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) comunica al señor 
Nelson Choque Rojas, en su calidad de propietario de la Casa 
de Cambio Unipersonal "CASA DE CAMBIO CHUQUIAGO", que 
en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos a partir 
de la publicación del presente Edicto, debe apersonarse a la 
Oficina Central de ASFI ubicada en la avenida Arce, Plaza Isabel 
la Católica N° 2507, de la ciudad de La Paz del departamento de 
La Paz, a fin de tomar conocimiento y notificarse con la Nota de 
Cargo ASFI/DSC/R-93703/2024 de 22 de abril de 2024, mediante 
la cual se ha identificado un presunto incumplimiento a la 
normativa vigente.

En caso de no comparecencia en el plazo señalado, la 
notificación de la mencionada Nota de Cargo se tendrá por 
practicada para todos los efectos legales.

El presente Edicto es librado en la ciudad de Nuestra Señora de 
La Paz, a los diez (10) días del mes de mayo de 2024.

TRÁMITE: Factores de Estabilización para obtener los Precios de Nodo de Aplicación y determinar los Cargos 
Tarifarios de Aplicación para el periodo mayo 2024 – octubre 2024.

SÍNTESIS RESOLUTIVA: Aprobar los Factores de Estabilización, para la determinación de los Precios 
de Nodo de Aplicación de las empresas Distribuidoras y la determinación de los Cargos Tarifarios de 
Aplicación, para la facturación a sus Consumidores Regulados, correspondientes al periodo mayo 2024 
– octubre 2024.

(…) 

POR TANTO:

El Director Ejecutivo Sustituto de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), 
conforme a la Resolución AETN-INTERNA N° 37/2024 de 02 de mayo de 2024, en uso de las funciones y 
atribuciones conferidas por la Ley N° 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el Decreto Supremo N° 
0071 de 09 de abril de 2009, modi昀椀cado mediante Decreto Supremo N° 3892 de 1° de mayo de 2019 y demás 
disposiciones legales en vigencia;

RESUELVE:

PRIMERA.- Aprobar los Factores de Estabilización, para la determinación de los Precios de Nodo de Aplicación 
de las empresas Distribuidoras y la determinación de los Cargos Tarifarios de Aplicación, para la facturación 
a sus Consumidores Regulados, correspondientes al periodo mayo 2024 – octubre 2024, presentados en el 
Anexo adjunto a la presente Resolución.

SEGUNDA.- Disponer que la Unidad de Gestión Estratégica (UGE) de la Autoridad de Fiscalización de 
Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) proceda con la publicación de la presente Resolución por una sola 
vez, en un órgano de prensa de circulación nacional, en aplicación del inciso i) del artículo 12 de la Ley Nº 
1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, concordante con el artículo 34 de la Ley N° 2341 de 23 de 
abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo e inciso i) del artículo 53 del Decreto Supremo Nº 0071 de 
09 de abril de 2009, modi昀椀cado mediante Decreto Supremo N° 3892 de 1° de mayo de 2019 y en la página 
web https://www.aetn.gob.bo, de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN).

Regístrese, comuníquese y archívese.

Es conforme:

FDO. Eber Chambi Chambi 
DIRECTOR EJECUTIVO SUSTITUTO

FDO.Carla Alejandra Quispe Patiño 
DIRECTORA LEGAL INTERINA

Acceda a la Resolución AETN N° 279/2024 mediante el Código QR o ingrese a: www.aetn.gob.bo y diríjase al 
enlace: SECTOR ELÉCTRICO/ MARCO LEGAL/ RESOLUCIONES AETN

RESOLUCIÓN AETN Nº 279/2024 
TRÁMITE N° 2024-57458-36-0-0-0-DPT

CIAE N° 0000-0000-0000-0000                                                                 
La Paz, 07 de mayo de 2024

    

DÍA: LUNES 13 DE MAYO DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ 

INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR
Desde horas 09:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Puertas Viejas; pasaje 1350; pasaje 
1390; callejón 920; calle 3 de Mayo (entre calle Puertas Viejas y avenida Buenos Aires) y calles 

adyacentes de la zona Villa Nueva Potosí Bajo.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:30 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica al pasaje Federico Ávila, calles y pasajes adyacentes de 

la zona Villa San Antonio. 
CIUDAD DE EL ALTO

INSTALACIÓN DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la zona Ciudad Satélite demarcando calles: 
25 (entre calles Felipe Bestres y Mallco Mayta), Felipe Bestres (entre calles 24 y 27); avenida José 

Agustín; calle José F. Caballero (entre calles 25 y 27) y calles adyacentes.
SISTEMA AROMA

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:00 hasta horas 10:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Llojlla Grande, Alto Collana, Belén, 
Villa Aroma, Romer Kota, Villa Belén, Checa Belén y Collpa Pucho Belén del municipio Sica Sica, 

provincia Aroma.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Ipiro Nogalani y Apana del 
municipio Coroico, provincia Nor Yungas.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

  

 

SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL
INVITACIÓN PÚBLICA 01/2024

El Servicio General de Identi昀椀cación Personal en el marco de lo establecido 
en el Art. 3 del Decreto Supremo N° 2728, de fecha 13 de abril de 2016, que 
modi昀椀ca el inciso t) del Artículo 65 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de 
junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios, incluido por el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 
0956, de 10 de agosto de 2011, INVITA a las y  los Profesionales Abogados 
que cumplan con los requisitos establecidos en la presente invitación 

pública, a presentar su documentación respectiva, a 昀椀n de postularse 
para: “REALIZAR EL AVALUÓ LEGAL PARA LA CONTRATACIÓN POR 
EXCEPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE PARA OFICINAS 
DEL SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL EN LA 
CIUDAD DE LA PAZ”

Los requisitos  pueden ser descargados de la página web: 
https://www.segip.gob.bo/

La Paz, 10 de mayo de 2024.
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T
he Strongest logró un sufrido como importante 

triunfo al vencer por 1 a 0 al equipo argentino de Es-

tudiantes de La Plata, en partido del Grupo E que se 

disputó anoche en el estadio Hernando Siles.

El Tigre dio un paso decisivo a sus aspiraciones 

de avanzar a la próxima fase del certamen copero, además que 

tomó la punta de la serie.

Fue un partido disputado, intenso y, a ratos, bien jugado, por 

el nivel y la jerarquía que expuso el campeón del fútbol argenti-

no, que con buena transición de defensa a ataque llegó con peli-

gro sobre el arco de Guillermo Viscarra en varias ocasiones, pero 

le faltó claridad y puntería para concretar, ante un Tigre que en el 

primer tiempo fue más atrevido y generó jugadas de gol, pero en 

el complemento se defendió con actitud y mucha garra para su-

mar tres puntos que lo ponen en la cima de la serie.

Viscarra volvió a ser factor determinante para que el cuadro 

atigrado salga airoso del compromiso, porque en por lo menos 

tres oportunidades atajó pelotas con destino de gol.

En gran parte del compromiso, el Pincha tuvo la posesión 

de la pelota y dominó el campo de juego, pero no pudo rebasar 

la férrea defensa que estructuró el local de la mitad de cancha 

para atrás con dos líneas, una de cinco y otra de cuatro jugado-

res, que se encargaron de despejar todo balón comprometido, 

aunque en algunos pasajes con imprecisión y errores defensi-

vos que felizmente no gravitaron en contra.

Ante el difícil ingreso a la zona de peligro del Tigre, la visita re-

currió a los disparos de media distancia y pelotazos al área sin éxito. 

EL GOL

A los 13 minutos, Michael Ortega levantó un centro de tiro li-

bre para el ingreso de Luciano Ursino, quien con un golpe de ca-

beza marcó el 1 a 0. Aunque la validación de la conquista por el 

VAR tardó más de siete minutos.

En el complemento, Estudiantes presionó desde el inicio y 

quedó cerca del empate. A los 49’, Edwuin Cetré cabeceó una pe-

lota con sello de gol, pero Viscarra ahogó el grito de gol. Tres mi-

nutos después (52’), Pablo Piatti en buena posición remató alto y 

desviado con arco de frente. A los 75’, el mismo Piatti remató de 

40 metros y Viscarra con una mano sacó el balón del ángulo.

En la última jugada del cotejo, Leonel López probó un disparo 

de media distancia y el golero Martín Mansilla despejó el peligro. 

Así �nalizó el compromiso, con un triunfo sufrido del Tire que 

sigue en la lucha por la clasi�cación a los octavos de �nal y con 

Estudiantes que por lo expuesto dentro la cancha merecía ganar 

o por lo menos llevarse un punto.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo

El Tigre lidera el 
Grupo E con un 
sufrido triunfo

13. Guillermo Viscarra
15. Maximiliano Caire
5. Adrián Jusino
3. Darío Aimar
35. Daniel Lino
8. Luciano Ursino
6. Álvaro Quiroga
(14. Diego Wayar)
10. Michael Ortega
(9. Bryan Angulo)
7. Joel Amoroso
(23. Jeyson Chura)
18. Rodrigo Ramallo
11. Enrique Triverio

DT: Ismael Rescalvo

12. Martín Mansilla
20. Eric Meza
26. Luciano Lollo
2. Zaid Romero
13. Gastón Benedetti
22. Enzo Pérez
(7. José Sosa)
5. Santiago Ascacíbar
10. Pablo Piatti
8. Fernando Zuqui
18. Edwuin Cetré
(9. Guido Carrillo)
27. José Correa
(19. Alexis Manyoma)

DT: Eduardo Domínguez

GOL: Luciano Ursino 13’. GOL:

The Strongest Estudiantes

Ciudad: La Paz
Estadio: Hernando Siles
Árbitro: Roberto Pérez (Perú)
Asistentes: Stephen Atoche y Diego Jaimes  
Público: 15 mil personas aproximadamente

1 - 0
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Real Tomayapo y Gualberto Villarroel 

San José darán el puntapié inicial al tor-

neo Clausura de la División Profesional 

del fútbol boliviano. El partido de la pri-

mera fecha se disputará hoy en el estadio 

IV Centenario de Tarija desde las 20.00.

Debido a su participación en la Copa 

Sudamericana, Real Tomayapo descui-

dó su producción en el Apertura y quedó 

eliminado. Ahora buscará reivindicarse 

con un triunfo en el inicio del certamen 

todos contra todos.

El elenco dirigido por Cristian Arán 

tuvo un mes de preparación para el duelo, 

mantuvo la base con la que encaró los an-

teriores partidos y se enfocó en mejorar la 

de�nición junto al trabajo en la defensa, 

dos sectores que lucieron endebles en los 

compromisos internacionales.

Gualberto Villarroel jugará por pri-

mera vez contra Real Tomayapo. Su vi-

sita a la capital del Guadalquivir será con 

el entusiasmo de hacer una mejor actua-

ción y colocarse desde el principio entre 

los primeros puestos.

El cuadro orureño sorprendió con 

su clasi�cación a los cuartos de �nal en 

el Apertura, arrancó desde atrás y de la 

mano del entrenador Rolando Carlen, 

quien le dio ideas nuevas a los jugado-

res, tratará de repetir la línea con que 

sorprendió en sus últimas actuaciones.

La inactividad por varias semanas 

le permitió recuperar a los jugadores le-

sionados, entre los que destacan el me-

diocampista Javier Sanguinetti.

Arbitrará el cotejo el paceño Guildo 

Quenta, asistido por Reluy Vallejos y 

Erick Rojas.

POSIBLES EQUIPOS
Real Tomayapo: Pedro Galindo; Juan 

Rioja, José Orellana, Aldair Cantillo, Leo-

nardo Justiniano, Hallysson Padilha, Ser-

gio Villamil, Alan Alcaraz, Matías Noble, 

Mirko Tomianovic y Agustín Graneros. 

DT: Cristián Arán.

Gualberto Villarroel: Rodrigo Banegas; 

Saúl Torres, Mario Cuéllar, Wallace Gomes, 

Gonzalo Vaca, Víctor Melgar, Asiel Paredes, 

Ronaldo Sánchez, Percy Loza, Javier Sangui-

netti y Brian Sobrero. DT: Rolando Carlen.

Real Tomayapo y GV San José abren el torneo Clausura 
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La con�anza de los integrantes del equipo de Tomayapo por arrancar con una victoria en el Clausura.

D
espués del valioso punto 

que logró en Colombia ante 

Millonarios (1-1) por Copa Li-

bertadores, al equipo de Bo-

lívar se le viene una seguidilla de com-

promisos por el torneo Clausura de la 

División Profesional del fútbol bolivia-

no y el certamen copero en las próxi-

mas tres semanas.

Para evitar el desgaste físico de los 

jugadores, especialmente para los en-

cuentros de la Libertadores, el técnico 

Flavio Robatto optará por la rotación, 

particularmente para encarar los en-

cuentros del campeonato doméstico.

PARTIDOS
Luego del encuentro copero jugado 

el último miércoles, la Academia tendrá 

seis partidos por jugar antes de ingresar 

al receso del campeonato Clausura, que 

será el lunes 27. Cuatro por el torneo lo-

cal y dos por la Libertadores.

El equipo celeste retorna hoy a La 

Paz para preparar el partido del domin-

go frente a Independiente, en el estadio 

Patria de Sucre (15.00), por la primera fe-

cha del Clausura. 

De acuerdo con la logística de la en-

Se viene una seguidilla de seis 
encuentros para el club Bolívar

• Reynaldo Gutiérrez

Los jugadores de Bolívar congratulan a Ramiro Vaca, autor del gol del empate frente a Millonarios.
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tidad, la academia se trasladará al día 

siguiente a Santa Cruz, desde donde 

partirá a Río de Janeiro para enfrentar 

el miércoles 15 a Flamengo (20.30), en 

duelo del Grupo E de la Copa.

Volverá a La Paz para recibir el do-

mingo 19 a Real Tomayapo, en el estadio 

Hernando Siles (17.30) por el campeo-

nato local. Tres días después viajará a 

Cochabamba, donde en el estadio Félix 

Capriles se enfrentará a Aurora (19.00), 

por la tercera fecha del Clausura.

Volverá a La Paz para jugar el sábado 

25 contra Real Santa Cruz, en el escena-

rio miraflorino desde las 17.30.

Y cerrará la seguidilla de encuentros 

el martes 28. Ese día Bolívar será local 

ante el cuadro chileno de Palestino en 

el estadio Hernando Siles (20.00), por la 

sexta y última fecha de la fase de gru-

pos de la Copa Libertadores.

Después del cotejo, los jugadores 

convocados a la Selección boliviana 

para la Copa América se sumarán a la 

concentración que iniciará el lunes 27 

para jugar la Copa América Estados Uni-

dos 2024, del 20 de junio al 14 de julio.
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El Bayer Leverkusen mantuvo 
ayer su invicto en la temporada 
al empatar 2-2 ante la Roma y lo-
gró el pase a la �nal de la Liga Eu-
ropa de fútbol, donde también 
tendrá un rival Italiano. 

Los dirigidos por el entrena-
dor del momento en el mundo 
del fútbol, Xavi Alonso, llegaron 
al duelo con ventaja de 2-0 en el 
choque de ida y vieron cómo la 
Roma igualó la eliminatoria 2-2, 
ambas dianas del centrocampis-
ta argentino Leandro Paredes.

Con el duelo igualado y la 
sombra de la derrota, los locales 
tiraron de la épica para, primero, 

bene�ciarse de un gol en propia 
puerta de Gianluca Mancini y, 
luego, con otro del croata Josip 
Stanisic en el descuento �nal 
para salvar el empate.

El global de 4-2 dio el pase 
a la �nal al equipo alemán, que 
aún tiene la oportunidad de ga-
nar un histórico ‘triplete’ luego 
de proclamarse matemática-
mente campeón de la Bundes-
liga y clasi�carse a la �nal de la 
Copa Alemana.

EL OTRO FINALISTA 

El Atalanta hizo historia al 
derrotar 3-0 al Olimpyque de 

Marsella, en el partido de vuel-
ta por las semi�nales de la Liga 
Europa de fútbol. 

Con dianas de Ademola 
Lookman al minuto 30, Matteo 
Ruggieri al 52 y El Bilial Traoré 
en el descuento �nal, el con-
junto local llegó por primera 
vez en su historia a una �nal 
continental de clubes, donde 
enfrentará a otro debutante 
en estas instancias, el sorpren-
dente Bayer Leverkusen.

La disputa del título se lleva-
rá a cabo el miércoles 22 de mayo 
en el Aviva Stadium de Dublín, 
capital de Irlanda.

Bayer Leverkusen y Atalanta jugarán por el título de la Liga Europea

Jugadores del Bayer Leverkusen festejan la clasi�cación a la �nal de la Liga Europea.
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L
uego de tres semanas, 
la Gira Cosat (Sub-16 y 
Sub-14) y el ITF World 
Tennis Tour Juniors 

(Sub-18) regresarán al país con 
otros cuatro campeonatos que 
se disputarán en La Paz, Co-
chabamba, Tarija y Santa Cruz. 
Todo arrancará este �n de se-
mana con el Chuquiago Junior 
Open en la sede de gobierno.

El 20 de abril concluyó la 
primera parada de ambos even-
tos en el país, pues a �nes de 
marzo arrancó la gira de tres 
torneos en La Paz, Cochabam-
ba y Santa Cruz.

Después de menos de un 
mes vuelven los torneos inter-
nacionales a Bolivia, lo cual es 
factible “porque sirve de mucho 
para que nuestros tenistas su-
men puntos en casa, ya que ir al 
exterior es muy caro, tienen que 
aprovecharlo”, dijo Álvaro Ga-
rrón, director del Chuquiago Ju-
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• Reynaldo Gutiérrez nior Open, que cumplirá con su 
decimosexta edición.

LANZAMIENTO

El torneo que se jugará 
en el Club Alemán fue pre-
sentado o�cialmente ayer, en 
conferencia de prensa. El cer-
tamen se disputará en tres ca-
tegorías, en damas y varones.

“Tendremos la participa-
ción de más de 180 jugadores, 
ese es un gran logro. Tendre-
mos tenistas de Chile, Perú, 
Colombia, Estados Unidos, 
Países Bajos, Brasil, Argenti-
na y de los departamentos del 
país en un número de 80”, de-
talló Garrón.

Las 11 canchas del club es-
tarán a disposición, de las cua-
les ocho tienen iluminación 
LED para partidos nocturnos.

El país aspira a ganar va-
rios de los 12 títulos que esta-
rán en juego: “Contamos con 
Natalia Trigosso, Valery Su-
moya y Diego Muñoz en Sub-

18; en 16 años está Fernando 
Barrenechea, en 14 contamos 
con Catalina Gonzales, que es 
la número uno del torneo. En 
ellos con�amos por el primer 
lugar”, agregó.

OTROS TORNEOS

El segundo certamen de la 
gira por el país será el Tunari 
Junior Open de Cochabamba, 
que se desarrollará del 18 al 25 
de mayo, en el Club de Tenis 
Cochabamba.

El Guadalquivir Junior 
Open de Tarija será el tercer 
evento y se celebrará del 25 de 
mayo al 1 de junio, en las can-
chas del Club de Tenis Tarija.

Mientras que el Jeneche-
rú Junior Open de Santa Cruz 
cerrará la gira de torneos in-
ternacionales juveniles. Se lo 
disputará del 1 al 8 de junio. La 
Sub-18 se jugará en el Club de 
Tenis Santa Cruz, en tanto que 
la Sub-16 y Sub-14 serán en Las 
Palmas Country Club.

Culminada la octava jornada de la 
Liga Boliviana de Básquetbol (Libo-
básquet) masculina, Nacional Potosí 
recuperó la cima de la clasi�cación 
y se mantiene invicto con el triunfo 
sobre el orureño CARL A-Z (124-90).

La octava fecha se abrió con 
la victoria del potosino Pichincha 
sobre Tarija Básquet (84-55) y por 
ello Nacional perdió la punta.

Sin embargo, con el desarrollo 
de los otros cuatro partidos volvió 
a lo más alto al llegar a 16 puntos 
producto de ocho triunfos al hilo.

El jueves fue ampliamente 
superior al representativo orure-
ño en el coliseo Ciudad de Potosí, 
donde se impuso por una diferen-
cia de 34 puntos.

Los an�triones tuvieron 
como principal hombre al cubano 
Adriano de Jesús Barreras con sus 
26 puntos, 5 rebotes, 7 asistencias 
y una recuperación.

Por los visitantes el mejor fue 

el estadounidense-boliviano Irin 
Stark con sus impresionantes 42 
puntos, 2 rebotes, 3 asistencias y 
4 recuperaciones.

OTROS ENCUENTROS

El lunes, en el coliseo ce-
rrado Julio Borelli Viteritto, el 
paceño Kinwa Club perdió con 
Universitario de Sucre (81-83).

El mismo día, pero en el co-
liseo Ciudad de Potosí, el vigen-
te campeón Leones superó al 
orureño CAN (84-67).

El miércoles, en el último 
partido de la octava jornada, 
Básquetbol La Paz obtuvo su 
primera victoria de la ‘Libo’ al 
derrotar en un apretado en-
cuentro al orureño Saracho por 
103 a 100 puntos.

Fue un duelo parejo, donde 
los paceños tuvieron a su mejor 
hombre en el estadounidense 
Jonathan Green�eld.

Nacional es líder e invicto 

de la Libobasquet
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Una incidencia del partido entre Kinwa Club y Universitario.

Chuquiago Junior Open 
abre circuito Cosat e ITF

Autoridades del 
Club Alemán y 
del torneo en la 
presentación.



2

4

6

8

1

3

5

7

VIERNES / 10 / 05 / 2024 23Publicidad

Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 52.000 4,2000
BB-MU BCB 364 - 1.000 0,9000
BB-MU BCB 546 - 1.000 0,9500
BB-MU BCB 728 - 1.700 1,4000

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

BT-MN 4,80 % TGN 3.640 - 100.000 4,8000

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.
2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 
    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.
3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.
4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 14/2023 (admisión de DPF en MN emitidos hasta el 31/03/2023) y 01/2024. 
5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

ME 6,00 6,50 $us2.000.000 15

DiarioSubasta Mesa 
5)Moneda

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible Plazo 
1) 

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario Máximo

Máximo

Subasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            09/05/2024              al                15/05/2024  

Oferta de Valores del               10/05/2024                al               14/05/2024  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF y Bonos Verdes) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

Operaciones con Valores Públicos en M/E

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 20/2024

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles  15/05/2024

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 19/2024, del 08/05/2024

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 50.000
LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 100.000
LB-MN BCB 09:30 - MN 91 Competitiva 100.000
LB-MN BCB 09:40 - MN 182 Competitiva 100.000
LR-MN BCB 09:50 91 MN 273 Competitiva 200.000
LR-MN BCB 10:00 91 MN 364 Competitiva 200.000
BB-MU 0,90% BCB 09:10 - UFV 364 Competitiva 20.000
BB-MU 0,95% BCB 09:20 - UFV 546 Competitiva 20.000
BB-MU 1,40% BCB 09:30 - UFV 728 Competitiva 40.000
BT-MN 4,80% TGN 09:10 - MN 3.640 Competitiva 150.000
BT-MN 5,00% TGN 09:20 - MN 5.460 Competitiva 300.000
BT-MN 5,23% TGN 09:30 - MN 7.280 Competitiva 150.000
BT-MN 5,44% TGN 09:40 - MN 10.920 Competitiva 50.000
BT-MN 5,55% TGN 09:50 - MN 18.200 Competitiva 50.000

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA ANULADO EL CRPVA N°1189530 
DEL VEHÍCULO CON PLACA N° 3468UUY 
DE PROPIEDAD DE IRMA LAURA ARDAYA  
DELGADO C.I. 4804024 L.P.

EXTRAVÍO:
EN FECHA 06/01/2024, SE EXTRAVÍO EL 
CREDENCIAL Y LA TARJETA MAGNÉTICA 
DE LIDIA MAGNOLIA CHILA IGNACIO CON 
CI. 4039095 OR. DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.

POR EXTRAVÍO, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD-VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA N°2892587) DEL 
VEHÍCULO CON PLACA DE CONTROL N° 
4538EBS, QUEDA NULO.

SE EXTRAVIÓ CREDENCIAL DEL MIN. 
DE DEF. DE LUDWING RODRIGUEZ 
TORRICO.

SE EXTRAVIÓ LA CREDENCIAL DE 
EDWIN YAMPARA CALLE CON CI. 
6148327 LP. DEL  GADLP CON EL CARGO 
SUB GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
CARANAVI.

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL TÍTULO 
DE BACHILLER  DEL  SEÑOR JUAN 
ROCHA LOVERA  CON C.I. 13127364 QR.

SE EXTRAVIÓ DOCUMENTOS DE UNA 
CAMIONETA LAND CRUSSER CON 
PLACA DE CONTROL 380 YPC COLOR 
ROJO.

SE EXTRAVÍO EN FECHA 09/02/24 
EL CREDENCIAL DEL SEÑOR LUIS 
ALFREDO LLANQUE CASTRO DE LA 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
LA PAZ  CI: 6317887 SC.

POR EXTRAVÍO QUEDA ANULADA EL 
RUA-03 DEL MOTOCARRO BAJAJ CON 
PLACA DE CONTROL 5811 RLP DE 
PROPIEDAD LOURDES VILLCA VEQUE 
CI.7815376 PT.

SE EXTRAVIÓ EL CREDENCIAL DE 
LA SRA. SILVIA Z. CALLE QUISPE  
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ  CI: 
7049471 LP.

SE EXTRAVIÓ EL CREDENCIAL DE LA 
SRA. CINTHYA VERA  DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS CI: 5483199 LP.

POR EXTRAVÍO, QUEDA ANULADO 
EL CERTIFICADO DE CAPITAL 
PROVISIONAL N° 12463 DE " LA 
PRIMERA E.F.V." PERTENECIENTE AL 
SR. PAULO CÉSAR CUIZA SALAZAR 
CON C.I. 3494014 LP

SE EXTRAVÍO CREDENCIAL DEL 
SEÑOR LUIS ALFREDO LLANQUE 
CASTRO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ  CON CI. 
6317887 COMUNICARSE AL 61215245

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO DE 
DEPOSITO JUDICIAL N°22972,DE 23 
DE ABRIL DE 1996,CON IMPORTE DE 
BS5.948,00 A NOMBRE DE MARIO 
GALINDO ROJAS, JUZGADO 3RO. DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.
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Últimas
• Ahora El Pueblo

Bolivia envió 90 tonela-
das de ayuda humanitaria 
a Palestina. La canciller 
Celinda Sosa explicó que la 
donación llegó vía maríti-
ma a la sociedad de la Me-
dia Luna Roja Egipcia, a la 
espera de que pueda arri-
bar al pueblo palestino. “No puedo dejar de denunciar el sistemático bloqueo que ha venido 

ejecutando Israel”, aseguró la canciller de Bolivia, Celinda Sosa.

El Estado boliviano manda 90 toneladas 
de ayuda humanitaria rumbo a Palestina

LA DONACIÓN ES TRASLADADA VÍA MARÍTIMA

“90 toneladas de ayuda hu-
manitaria, que se enviaron 
vía marítima por parte del 
Estado Plurinacional de Bo-
livia, fueron entregadas a los 
representantes de la Media 
Luna Roja Egipcia, quienes 
son consignatarios o�ciales 
del Gobierno de Palestina 
para recibir las donaciones 
humanitarias”, dijo la auto-
ridad boliviana en una de-
claración en compañía del 
vicecanciller Elmer Catarina 
Mamani y del embajador de 
Palestina en Bolivia, Mah-
mound El Alwani.

La muestra de solidaridad 
boliviana incluye artículos 

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
y organizaciones socia-
les del departamento de 
Chuquisaca se reunieron 
ayer en la Casa Grande 
del Pueblo en La Paz para 
dialogar de proyectos y 
propuestas en favor de la 
región que el 25 de mayo 
celebrará un aniversario 
más de su revolución.

“Sostuvimos una importante 
reunión con los ejecutivos pro-
vinciales y representantes de 
las organizaciones sociales de 
#Chuquisaca, hoy en la Casa 
Grande del Pueblo, donde es-
cuchamos sus necesidades y 
propuestas en bene�cio del de-
partamento, que se apresta a 
celebrar un aniversario más de 
la Revolución del 25 de Mayo 
de 1809. Valoramos su lucidez 
política y les agradecimos su 
permanente respaldo”, escri-

Arce y organizaciones de Chuquisaca 
hablan sobre proyectos y propuestas 

EL PRESIDENTE AGRADECIÓ SU PERMANENTE RESPALDO

bió el mandatario en su cuenta 
de la red social X. 

Luego del encuentro, el pre-
sidente Arce recibió presentes 
de parte de la delegación de re-
presentantes de organizacio-
nes sociales chuquisaqueñas.

Se trata de una de las pri-
meras reuniones de represen-
tantes chuquisaqueños con 
el Jefe de Estado, de cara a la 
celebración de un aniversario 
más de la revolución del 25 de 
mayo de 1809.

MAHMOUND EL 

ALWANI, embajador de 

Palestina en Bolivia.
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esenciales como arroz, aceite, 
leche en polvo, agua, medica-
mentos y otros. Al respecto, la 
Canciller resaltó que la ayuda 
humanitaria fue encomenda-
da por el presidente Luis Arce 
a través del DS 5053. 

Como otra de las medidas 
de Bolivia en apoyo a Palesti-
na y a la situación que está vi-
viendo su población, se emitió 
una enérgica denuncia contra 
el sistemático bloqueo llevado 
a cabo por Israel para obstacu-
lizar las operaciones humani-
tarias en la Franja de Gaza. 

En la ocasión, la ministra 
expresó su profunda preocu-
pación ante la situación, pues-
to que la ayuda enviada desde 
el país se encuentra aún en la 
frontera de Rafah, en resguar-
do de las potencias ocupantes, 
a quienes la autoridad bolivia-
na exhortó a conceder el per-
miso del ingreso con la carga.

“No puedo dejar de denun-
ciar el sistemático bloqueo 
que ha venido ejecutando Is-
rael para impedir que las ope-
raciones humanitarias se de-
sarrollen en Gaza”, sostuvo la 
canciller Sosa.

El presidente Luis Arce con delegados de organizaciones sociales de Chuquisaca.
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La canciller 
Celinda Sosa en 

conferencia de 
prensa.


